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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante sa lu d .

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y CERDEÑA PARA 

ASEGURAR RECÍPROCAMENTE EN DICHOS ESTADOS KL EJE R 

CICIO DEL DBRECHO DE PROPIEDAD LITERARIA Y A RTÍSTICA,

FIRMADO BN TURIN EL 9  DE FEBRERO DE 4 8 6 0 .

S. M. la R e i n a  de España y S. M. el Rey de Cer- 
deña, animados del mismo deseo de asegurar en sus 
respectivos Estados el ejercicio del derecho de p ro 
piedad sobre las obras científicas , literarias y artís
ticas que por primera vez se publiquen en cualquie
ra de los dos países, han estimado oportuno celebrar 
ün Convenio especial al efecto, y han nombrado pop 
sus Plenipotenciarios, á sabpr:

S. M. la R e i n a  de España al Excmo. Sr. D. Die
go Coello de Portugal y Quesada , Caballero Gran 
Cruz de las Ordenes de Isabel la Catól ica y de la Cons- 
tantiniana de San Jorge , Comendador de la Orden de 
Cárlos III, Oficial de la Legión de Honor, Caballero de 
la Orden de San Juan de Jerusalen, Diputado á Córtes 
y su Enviado extraordiuario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de Cerdeña; y S. M. el 
Rey de Cerdeña ai Caballero Domingo Carutti de 
Cantogno, Comendador de la Orden de los Santos 
Mauricio y Lázaro, Caballero del Mérito civil de S a- 
boya y de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Sócio 
residente de la Real Academia de las Ciencia^, miem
bro y Secretarte del Consejo del Contencioso diplo
mático &c., Secretario gpneral del Ministerio de Ne
gocio^ extranjeros.

Quienes después de haberse comunicado recípro
camente sus respecti vos plenos poderes f y de haberlos 
hallado en buena y debida íorma y .dan convenido en 
los artículos siguientes:

A r t í c u l o  L

Desde la fecha en que este Convenio se ponga en 
vigor, conforme á lo dispuesto en el art. XV, los auto
res de obras científicas, literarias y artísticas á quie
nes las leyes de ambos Estados conceden ahora ó 
concediesen en lo sucesivo el derecho de propiedad ó 
de reproducción, tendrán la facultad de ejercer res
pectivamente dicho derecho en los dominios del otro 
país durante el mismo tiempo y dentro de los pro
pios límites en que se ejerciese en este último país el 
derecho concedido á los autores de obras de igual 
clase publicadas en él.

En su virtud, la reproducción ó publicación frau
dulenta en u ü o  de los dos Estados de cualquiera ebra 
científica, literaria ó artística publicada en el otro 
será tratada del mismo modo que lo sería la repro
ducción ó publicación fraudulenta de obras de igual 
género dadas á luz por vez primera en cada uno de 
los dos países, y los autores de ámbos Estados ten
drán la misma acción ante los Tribunales del otro, y 
gozarán de iguales garantías que las que las leyes 
conceden hoy ó concedieren en lo futuro á los auto
res en su propio país.

La expresión obras científicas, literarias y artísti
cas empleada al principio dé este artículo co mpren- 
de, según lo estipulado , las publicaciones de libros, 
obras dram áticas, composiciones musicales, de di
bujo, p intura, escultura , grabado, litografías y toda 
otra producción científica, literaria ó artística de 
igual índole y dada á luz por cualquier medio.

Los apoderados legítimos ó derecho-habientes de 
los autores , traductores, compositores, pintores, es
cultores, grabadores y demás artistas á quienes esta 
estipulación se refiere disfrutarán en un todo igua
les derechos que los concedidos por el presenté Con
venio á los autores mismos, traductores, composito
res, pintores, escultores, grabadores ú otros cuales
quiera artistas.

A r t í c u l o  II.

La protección otorgada á las obras originales se 
hace extensiva á las traducciones. El presente ar
tículo tien e , sin em bargo, por único objeto proteger 
al traductor en lo relativo á su propia traducción, y 
no el de conferir al primer traductor de una obra 
el derecho exclusivo de traducción, excepto en los 
casos y con las restricciones previstas en el artículo 
siguiente.

A r t í c u l o  III,

El autor de cualquiera obra publicada en una 
de las dos naciones, que se reserve el derecho 
de traducción, gozará por el término de cinco años, 
contado® desde la fecha en que se haga la primera 
publicación de la traducción de su obra autorizada 
por él, délos derechos y garantías concedidos en este 
Convenio contra la publicación en el otro país de 
cualquiera traducción de dicha obra que el autor no 
haya autorizado, con las condiciones siguientes:

4 ,a La obra original será registrada y depositada 
en uno de tes dos países en el término de tres meses, 
contados desde el dia de la primera publicación en 
el otro Estado,

2,* El autor deberá indicar en la portada de la 
obra su intención de reservarse el derecho de tra
ducción.

3 /  La referida traducción autorizada deberá ser

publicada, al ménos en parte, en el término de un 
año, á contar desde la fecha del registro y depósito 
del original, y en su totalidad en el de tres años, 
contados desde el dia del referido depósito.

4.a La traducción deberá publicarse en una de 
las dos naciones, y sw* registrada y depositada con
forme á las disposiciones del art. VIII.

Con respecto á las obras publicadas por entregas, 
bastará que la declaración del autor de que se re - 
serva el derecho de traducción se exprese en la 
primera de dichas entregas. No obstante, en lo re - 
terente al período de cinco años señalado por este 
artículo para ejercer el derecho exclusivo de tra
ducción, se considerará cada entrega como lina obra 
séparada, que deberá ser registrada y depositada en 
uno de los dos países en el término de tres meses, á 
contar desde su primera publicación en el otro.

A r t i c u l o  IV.
Las estipulaciones de los artículos que preceden 

serán igualmente aplicables á la representación de 
obras dramáticas y á la ejecución de composiciones 
musicales , en tanto que las leyes de cada uno de los 
dos países sean ó lleguen á ser aplicables en este 
punto á las obras dramáticas y musicales representa
das ó ejecutadas públicamente por primera vez en 
ellos.

Sin embargo, para que el autor pueda disfrutar 
de la protección legal en lo que se refiere á la tra 
ducción de una obra dramática , deberá publicarse 
dicha traducción en los tres meses siguientes al re
gistro y depósito de la obra original. Se entiende 
que la protección estipulada en el presente artículo 
no tiene por objeto prohibir las imitaciones de bue
na fe ni los arreglos de obras dramáticas á la escena 
de España y de Cerdeña respectivamente, sino úni
camente impedir las traducciones fraudulentas.

La cuestión de si una obra es imitación ó repro
ducción fraudulenta será resuelta en todos los casos 
porlos Tribunales de tes países respectivos, según 
las leyes vigentes en cada uno.

A r t i c u l o  V .

No obstante Jas estipulaciones de los artículos l 
y II del presente Convenio, los escritos copiados de 
diarios ó publicaciones periódicas dadas á luz en uno 
de los dos Estados podrán ser reproducidos ó tra
ducidos en los periódicos ó diarios del o tro , con tal 
que se exprese su procedencia.

Este permiso, sin embargo , no se comprenderá 
que autoriza la reproducción en cualquiera délos dos 
países de artículos que no sean de discusión política, 
insertos en diarios ó publicaciones periódicas dadas á 
luz en el otro, cuyos autores hubieran declarado de 
úna manera clara en el diario ó revista misma en 
que los publicasen que prohíben su reproducción.

A r t í c u l o  VI.

Queda prohibida la importación y venta en uno 
ú otro país de los ejemplares fraudulentos de obras 
ú objetos protejidos contra la falsificación por los ar
tículos I , I I , III y IV del presente Convenio , ya 
procedan de uno de los dos Estados en que se pu
blicó la obra, ó de cualquier otro país extranjero

A r t í c u l o  VIL
En el caso de infringirse cualquiera de las estipu

laciones de los artículos que preceden, las obras ú 
artículos fraudulentos serán recogidcs y destruidos, 
y las personas que resultasen culpables de esta con
travención estarán sujetas en cada país á las penas 
y procedimientos judiciales prescritos ó que prescri
ban en lo sucesivo las leyes de aquel Estado para 
iguales delitos cometidos con respecto á una obra ó 
reproducción de origen nacional.

A r t í c u l o  VIII.

Los autores y traductores, lo mismo que sus apo
derados legítimos ó derecho-habientes en uno ú otro 
país, no podrán disfrutar de la proteecion estipulada 
en los artículos que preceden, ni reclamar el derecho 
de propiedad en uno de los dos países, á ménos que 
la obra haya sido registrada del modo siguiente, á 
saber:

4.° Si la obra ha visto la luz pública por la pri
mera vez en España, deberá ser registrada en el Mi
nisterio de lo Interior en Turin.

2.° Si la obra se ha publicado por la primera vez 
en Cerdeña, deberá ser registrada en el Ministerio de 
Fomento en Madrid.

Nádie tendrá derecho á la referida protección si 
íto ha observado fielmente las leyes y reglamentos 
vigentes en los países respectivos con referencia á 
la obra para la cual se reclame dicha protección. Res
pecto de libros, mapas, estampas, así como de obras 
dramáticas y composiciones musicales (á ménos que 
las. obras dramáticas y las composiciones musicales 
solo se hallen en manuscrito), no se concederá la pro
tección sino cuando haya sido entregado gratuitamen
te en uno ú otro dé, los puntos ya designados, según 
el caso, un ejemplar de la mejor edición ó de la que 
esté en mejor estado, á fin de que se deposite en el 
punto señalado al efecto en cada país, á sábér: en 
España en la Biblioteca Nacional de Madrid, y en 
Cerdeña en el Ministerio de lo Interior en Turin,

En todo caso se llenará la formalidad del depósi
to y registro en el término de tres meses, contados 
desde la. primera publicación de la obra en el otro 

I país. Respecto de tes obras publicadas por entregas, 
! cada entrega se considerará como una obra separada.

El certificado expedido con arreglo á laa leyes 
españolas que pruebe el registro de cualquiera pjbtja 

■ en este país conferirá en España el derecho exclusi

vo do reproducción hasta tanto que so pruebo ante 
los Tribunales mejor derecho.

Una copia certificada, expedida con arreglo á las 
leyes sardas, haciendo constar el asiento de una obra 
en este país, será válida para el mismo objeto en 
todo el territorio sardo.

Al tiempo del registro ele una obra en uno de 
los dos países se expedirá , si así se pidiese, un 
certificado ó copia certificada que exprese la fecha 
exacta en que se verificó el registro.

El coste del registro de una sola obra , con arre
glo á las disposiciones del presente artículo, no ex
cederá de 5 rs. en España , ni de un franco y 25 
céntimos en Cerdeña , y los demás gastos por la ex
pedición del certificado del mismo registro no exce
derán de la cantidad de 25 rs. en España , ni de la 
de 6 francos*y 25 cénts. en Cerdeña.

Las estipulaciones de este artículo no serán ex
tensivas á los escritos de diarios y periódicos , los 
cuales serán protegidos contra la reproducción ó tra
ducción por medio de un aviso del autor , según se 
prescribe en el art. V; pero si algún artículo ú obra 
publicada por primera ve* en un diario ó periódico 
fuese reproducida en otra forma separada, quedará 
entónces sujeto á las disposiciones del presente ar
tículo.

A r t  i e r r o  IX.

Con respecto á cualquier objeto de ciencia, de li
teratura ó de arte, que no sea libros , estampas, ma
pas y publicaciones musicales, para las cuales pu
diera reclamarse protección en virtud del artícu
lo I del presente Convenio, queda establecido que 
cualquiera otra manera de registro que la prescrita 
en el anterior artículo, que sea ó pueda ser en ade
lante aplicable por las leyes de uno de los dos paí
ses á una obra ó artículo publicado por primera voz 
en el mismo, y con el fin de proteger el derecho 
de propiedad literaria sobre tal objeto ó producción, 
se hará extensiva bajo iguales condiciones á cual
quiera otra obra ú objeto semejante publicado prime
ramente en el otro Estado.

A n T i . : i i . n  X .

Í-’O o n tio n d o  q u e  si vtl c u a lq u ie r  C o n v o n io  p o ra

proteger la propiedad sobre obras literarias y artís
ticas se concediesen mayores ventajas por una de las 
dos altas Partes contratantes á una tercera Potencia, 
la otra disfrutará también de iguales ventajas bajo 
las mismas condiciones.

A r t i c u l o  XI

Queda acordado que, para facilitar la aplicación 
del presente Convenio en lo concerniente al origen de 
las obras publicadas en cualquiera do los dos países, 
deberá aparecer en la portada de ellas la ciudad ó 
punto en que hayan sido publicadas

A r t í c u l o  XII.
Con objeto de facilitar la ejecución del presente 

Convenio, las dos altas Partes contratantes se obli
gan á comunicarse mútuamenle las leyes y regla
mentos que puedan establecerse en lo sucesivo en 
sus respectivos territorios con relación al derecho de 
propiedad literaria sobre las obras y producciones 
protegidas por las estipulaciones del presente Con
venio

A rtícu lo  XIII.

Las estipulaciones del presente Convenio no po
drán afectar de manera alguna el derecho que cada 
una de las dos altas Partes contratantes se reserva 
expresamente de vigilar ó prohibir con medidas le
gislativas ó de policía interior ia venta, circulación, 
representación ó exhibición de cualquiera obra ó 
producción, respecto de la cual uno de los dos paí
ses considere conveniente ejercer este derecho

A r t í c u l o  XIV,

Ninguna de las estipulaciones concertadas ep este 
Convenio podrán interpretarse de manera que afecte 
el derecho de una ó de otra de las dos altas Partes 
contratantes de prohibir la importación en sus domi
nios de aquellos libros que por las leyes interiores ó 
por obligaciones contraidas con otros Estados estén 
declarados ó se declaren como fraudulentos, ó in
frinjan el derecho de propiedad literaria.

A r t í c u l o  XV.

El presente Convenio se pondrá en ejecución 
desde el dia que fijen respectivamente lás altas Par
tes contratantes después del canje de las ratificacio
nes , y sus disposiciones serán aplicables solamen
te á las obras ó artículos publicados después de aquel 
dia.

Este Convenio continuará vigente por espacio de 
seis años, á contar desde el dia én que empiece á regir; 
y si 42 meses ántes de espirar el referido término de 
seis años ninguna d e ja s  Partes manifestara su inten
ción de que ceseri sus efectos, seguirá rigiendo por 
un año m ás, y así consecutivamente de año en año, 
hasta un año después del aviso de una de las dos 
Partes para su conclusión.r •

; Las altas Partos cpútrátantes se reservan, sin 
/embargo, la facultad de introducir, de común acuer
do , en el presente Convenio cualquiera modificación 
qué no crean /íncompatilíé con su éspíritu y sus prin
cipios, y que Ja experiencia demostrase ser conve
niente. \ T

vv’ / . Artículu XVL . •

El presente Convenio será ratificado, y el canje
de las jr^tljf5cá^(^ef3 sé verifica en Turin en el tér
m inodejirosÚieses, á contar desde el día en que se 
firmef ó ántes si fuera posible

En fe de lo cual los Plenipotenciarios^ respectivos 
lo han firmado por duplicado y puesto ¿h él el sello 
do sus armas.

En Turin á nueve de Febrero de mil ochocientos 
sesenta.

(L. S.)~Firmado.~Djego Coéllo de Portugal y 
Quesada.

(L. S.)=*=Firmado.-^Carutt¡.
Este Convenio ha sido ratificado por S, M. Sarda 

el 22 de Marzo último y por S. M. Católica el 20 de 
Abril siguiente: las ratificaciones respectivas se han 
canjeado en Turin el 5 de Mayo. Las estipulaciones 
del Convenio empezarán á regir el 4 0 de Setiembre 
del presente año de 4 860.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 44.—Circular.
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido cuatro meses de 

Real licencia con objeto de restablecer su salud, por 
Real órden de esta fecha, el Coronel graduado. Te
niente Coronel de caballería D. Gerónimo Santoyo y 
Zamora, Cajero general del ejército de Ultramar, la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que con ar
reglo á lo prevenido en el art. 4.° de la Real órden 
de 31 de Enero de 4857 se encargue durante su au
sencia de la citada Caja general el segundo Jefe de la 
misma D. Salvador Ramón y San Martin.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, 1o digo á V. E. para su inteligencia y fines 
convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1860.

E l S u b s e c r e t a r io ,

- FRANCISCO DE UZTAiUZ
í^eñor ,.

Núm. 35.—Circular.

Excmo. Sr. S. M. la  R ein a  (Q. D. G .) se ha ser— 
vido disponer que en la Real órden de 30 de Octu
bre de 1854 declarando exceptuados de la obligación 
de asistir á los Consejos de guerra de Oficiales gene
rales á los que hubiesen sido Ministros'ó Fiscales del 
tribunal Supremo de Guerra y Marina, se entienda 
también que están comprendidos los que hubiesen 
sido Presidentes del referido Tribunal.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1860

El Subsecretario, 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan

cia del Mariscal de Campo D, Antonio Falcon en so
licitud de autorización para limpiar la fuente llama
da de la Rosa, en término de Jumilla, y hacer inves
tigaciones subterráneas con el objeto de aumentar 
las aguas de la misma y destinarlas al riego de las 
tierras dq su propiedad ; y resultando que la expre
sada fuente no tiene en el dia otro uso que el servi
cio público en un abrevadero concegil y el riego de 
las tierras de otros propietarios, ademas del recur
rente , los cuales están conformes en que se acceda á 
la pretensión de este, siempre que se respeten sus 
derechos actuales y se les dé participación en el au
mento de aguas; S. M. la Rbina (Q. D. G.) teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de Abril último, y de conformidad con 1o pro
puesto por esa Dirección, ha tenido á bien autorizar 
al expreáado D. Antonio Falcon para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, prac
tique, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, las obras y excavaciones necesarias á fin de 
limpiar el manantial y aumentar las aguas de la 
fuente de la Rosa , con la precisa obligación de haber 
de garantir y respetar los usos existentes, tanto res
pecto al abrevadero concegil como el riego de las 
tierras que hoy utilizan las referidas aguas; quedando 
á su arbitrio el estipular con tes dueños de estas la 
participación que haya de dárseles en el aumento 
que se consiga sobre el caudal que en el dia tiene la 
fuente, ó el disponer de él á su voluntad con arre
glo á 1o prevenido en el citado Real decreto.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 49 de Junio de 4860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas

Comercio.

Excmo. S r .: S. M. la Ruina (Q. D. G.), con arreglo 
á 1o prevenido en el art. 4.® del Real decreto de 28 
de Marzo último, ha tenido á bien aprobar el sistema 
de contadores de gas presentado por la razón social 
de Nallard y compañía, y cuya descripción se acom
paña adjunta.

Lo que de órden de S. M. comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Junio do 1860.

CORVARA

Sr. Gobernador de esta provincia.
Descripción del sistema de contadores de gas á que se 

refiere la Real órden precedente.
El sistema de contadores de gas, cuya aprobación ha 

solicitado la razón social de Nallard y compañía, es el

generalmente* adoptado para el uso. Consta el aparato da 
una caja llamada de registro, por la cual tiene lugar la 
entiada del gas. Un flotador esférico le facilita el paso por 
el a, mientras el nivel del agua le mantiene á flote; siesta 
tallase, desciende la línea de flote y el gas deja de pasar 
cesando de marchar el aparato. En el sentido ó dirección 
de uno de sus diámetros tiene el flotador una espiga ter
minada por un platillo horizontal que cierra el paso al 
gas cuando desciende el nivel. Opuesta á esta espiga se 
encuentra otra, é inmediata á esta una tercera, las que 
pasando por el fondo superior de una pequeña caja, sin 
que lleguen al opuesto, hacen de guias, no permitiendo 
que el flotador haga otros movimientos que el de ascenso 
y descenso en sentido ó dirección vertical.

Si funcionare bien el contador, entrará el gas en aque
lla región, y por medio de un sifón encorvado en forma 
de U pasará á la gran caja cilindrica, donde es medido. 
Esta caja encierra un tambor hueco de chapa de zinc 
con cajones helizoidaies perfectamente centrado , inmer
gido en agua hasta cubrir su eje, que gira con facilidad 
por efecto de la presión con que al mismo llega el gas 
que se mide. El agua se introduce en esta caja por su 
correspondiente tubuladura, que se cierra á rosca. Para 
mantenerla á un nivel constante se halla un sifón inter
mitente formado por una especie de pequeña caja verti
cal , más alta que ancha, que tiene concéntrica otra de 
menor diámetro y altura destituida de fondos, semejando 
más bien un tubo abierto por ámbos extremos. El extre
mo superior termina en embudo y está perfectamente 
soldado ai borde respectivo de la caja mayor, resultando 
de aquí que los dos se encuentran por un lado á la mis
ma altura, y que la menor se halla suspendida dentro de 
la grande. Esta por su parte tiene dispuesta en su pared 
exterior una tubuladura que se abre y cierra con un ta
pón de rosca. Hallándose el fondo común de esta doble 
caja (en algunos contadores está sustituida por dos tubos 
concéntricos) á la misma línea del nivel del agua, tan 
luego oomo esta aumenta cae dentro de la caja-sifon; y 
abriendo la rosca de este, sale ó se vierte al exterior él 
exceso, manteniéndose por lo tanto ó restableciéndose el 
nivel ántes perdido. Como este nivel cambia con el tiem
po, sea por condensarse en el contador agua de la que á 
veces suele ir cargado el gas por arrastrar este á su paso 
alguna parte de ia que contiene, conviene que se rectifi
que cada 45 dias el nivel verdadero.

El aparato se halla provisto del correspondiente meT 
canismo do relojería , que recibe el movimiento del eje 
del tambor hueco ó medidor. Este movimiento se trasmi
te á las respectivas agujas que se hallan en tres esferas y 
á un tambor macizo. En una de dichas esferas se leen las 
centenas y en otra las decenas; en la tercera las unida
des en metros cúbicos de gas, y en el tambor las frac
ciones de metro expresadas en centésimas partes del mis
mo (0m,01).

S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
la instrucción adjunta para el uso de los verificado
res de contadores de gas á que se refiere el Real de
creto de 28 de Marzo último.

Lo que de Real órden digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V, S, 
muchos años. Madrid 49 de Junio de 4860.

CORVERA.
Sr. Gobernador de la provincia de..íst

INSTRUCCION
PARA LOS VERIFICADORES DE LOS CONTADORES D F  UA»

I.
Del laboratorio y dé los aparatos que debe contener para 

verificar Jos contadores.
El fabricante , lo mismo que el vendedor de contado

res, tendrán un laboratorio á la disposición de tes veri
ficadores. En él habrá : primero, un gasómetro : segun
do , un contador regulador: tercero , unes 40 mecheros 
cuando ménos, para quemar el gas: cuarto, manóme-’ 
tros que marquen la presión del gas que sale del gasó
metro y atraviesa los contadores: quinto, tes tu vos ne* 
cesarios para poner á estos en comunicación con el que 
conduce el gas del gasómetro cuando se efectúa su exá- 
m en: sexto, todos los útiles y materiales necesarios para 
que el verificador estampe sobre el contador examinado 
el punzón de que es depositario.

El gasómetro y el contador regulador, como modelos 
que son, estarán convenientemente autorizados por el 
verificador. Así, ántes de aprobarlos como buenos, los 
someterá á un detenido exámen.

El gasómetro estará formado por una campana cilin
drica convenientemente suspendida encima de un depó*= 
sito de agua, en el cual podrá entrar ó sumergirse por 
entero, excepto el casquete ó fondo superior. Al efectuar 
su*descenso, el gas que contiene debe salir despacio y 
con la mayor regularidad, enviándolo al contador-regu
lador que indica los volúmenes que por el mismo atra
viesan. Al exterior, y en dirección de una de las genera
trices del cilindro, esta campana ó gasómetro debe tener 
una regla metálica graduada , cuyas divisiones pasan de
lante de un indicador fijo, y encima de su fondo, en el 
punto más alto , una llave para dar salida al aire que lo 
llena, en el momento de colocarlo en su cuba ó depósito 
de agua. Cuando el gasómetro está bien cubicado, los 
volúmenes indicados por esta regia, que representan el 
gas que de aquel sale, están en un todo conformes con 
los que marca él contador-regulador por donde atraviesa 
ántes de ser quemado. La capacidad de este gasómetro 
será de 300 á 400 litros cuando ménos.

El regulador será un contador exactísimo, y tendrá 
un Guadrante con su aguja respectiva, que indicará en 
litros el volumen del gas que le atraviesa y sale del ga
sómetro. Estos dos aparatos deben estar en un todo acor
des en sus indicaciones cuando son exactos.

m
De la verificación del gasómetro y del contador-regulador

Para cubicar la campana del ^gasómetro se la sujetará 
convenientemente en el suelo, colocando su boca hácía 
arriba y en posición exactamente vertical. Se conoce es
to último cuando diferentes plomadas echadas en varios 
puntos de su oircunferencia resultan en la misma direc
ción de las respectivas generatrices del cilindro. La cam
pana tendrá á lo largo un tubo de vidrio, cuyo diámetro 
interior será cuando ménos de 15 milímetros, y comu
nicará con el interior de la misma por medio de,dos co
dillos de metal que le sujetan por sus extremos. Éste tu
bo á su vez estará inmediato y paralelo á la regla de me
tal de que ya se ha hablado.

En esta disposición se echa agua ,á la campana hasta 
que su nivel ó altura empiece á verse al exterior en el 
tubo de que se acaba de hablar, y en frente se traza 
una señal sobre la regla metálica. En seguida, con 
una medida graduada de la cabida de cinco litros, se echa 
en ellas este volumen de agua; y cuando ha cesado toda 
agitación ú oscilación, se hace otra señal en el punto de 
la regla metálica correspondiente al nuevo nivel que se 
ve en el tubo de vidrio. Del propio modo se sigue lle
nando con la a lición de nuevas medidas de cinco litros, 
y marcando en cada nivel una nueva señal, con lo cual 
resultará que cuando la campana del gasómetro esté llena 
de agua existirá sobre la regla metálica del mismo una 
escala, cuyas divisiones representarán cada una cinoo li
tros de capacidad. Luego se dará salida al agua por la 
llave que se destina á la del aire al colocarla más tarde 
en su depósito de agua. Hecho esto, el verificador, que 
debe estar presente durante todas estas operaciones, 
aplicará unas gotas de soldadura ordinaria de estaño al 
extremo de la regla inmediata al fondo, y fijará encima



el punzón del Estado, de mánera que no se pueda le
vantar ni mover esta regla sin que se destruya la marca 
de dicho punzón. Luego se pondrá la campana hacia 
abajo; se escribirá cero"(0) en la división más próxima á 
aquella , cinco (5) en la inmediata, diez (10) en la que si
gue, v así consecutivamente hasta concluir su nume
ración.

Las campanas de los gasómetros de ensayo de que se 
sirven los fabricantes de contadores tendrán además un 
manómetro en forma de sifón en su parte más alta, cuyo 
diámetro será de un centímetro cuando ménos.

iir.
De la verificación y marca de los contadores en casa de los 

fabricantes y vendedores.
El verificador deberá conocer minuciosamente la 

construcción y todos los detalles de los diferentes conla* 
dores que merecieren la aprobación déla Superioridad, 
á cuyo efecto se acompañará á la publicación de acjuelía 
en la Gaceta las convenientes descripciones; y teniendo- 
las presentes, procederá al exámen de todas las piezas 
que componen el que va á verificar. En este exámen lla
mará muy especialmente su atención el número de dien
tes que deben tener las ruedas que indican los volújue- 
nes del gas que ha de medir. Tan luego como se haya 
convencido de que todas dichas piezas están corriente^ 
y de aue la construcción del aparato se efectuó en dgg& 
da regla, procederá á la verificación propiamente didliÉ:

Esta podrá hacerse á la vez con uno ó con m i m  
contadores. En este caso se pondrán en una fila siipfee 
un banco bien horizontal, que en uno de sus extremas 
tendrá el gasómetro y en el otro el contador-i^úladó& 
El primero de la fila se pondrá en comunicación con 
el gasómetro por un lado y por otro con el que sigue, 
estándolo á su vez este con el inmediato , este con el que 
viene después , y así consecutivamente hasta que el últi
mo comunica por fin con el contador-regulador,, de don
de sale el gas hácia los mecheros cuando se desea que
marle. En cada punto por donde, merced á uniones hi
dráulicas, pasa el gas hácia uno de los contadores que se 
eXárninari, habrá su correspondiente manómetro , cuyo 
diámetro será cuando menos de un centímetro, y su es
cala marcará milímetros. Por su medio se podrá apreciar 
debidamente el cambio que hubiese en la presión du
rante el paso del gas por dichos contadores, siendo de 
advertir que estos alimentan tanto mejor á los mecheros, 
cuanto más sensibles sean á las menores presiones.

Dispuesto todo en esta forma, se pondrá en cada con
tador el agua necesaria , teniendo cuidado de cerrar ári- 
tes la llave que facilita la entrada del gas para que la 
presión con que este llega del gasómetro no se oponga» a 
qúe tome su nivel verdadero.. Tan luego como ha tomado 
este sé colocará la rosca que cierra la tubuladura que se 
halla á la altura del agua, se arrojará el aire encerrado 
en él contador, haciéndole atravesar desde luego parte del 
gns contenido en el gasómetro. Hecho esto se examinará 
si los tubos de unión cierran bien , aproximando una 
vela encendida á los puntos donde se puede sospechar 
que hay alguna fuga. Si así sucediese, excusado es decir 
que se procurará cerrar mejor hasta estar convencido de 
que no se experimenta la menor pérdida. En este primer 
período se observará también si oscilan los manómetros, 
lo cual probaría que existe una resistencia variable en el 
mecanismo de los contadores. Visto que todo funciona 
eon regularidad y que el gas arde en el mechero con lia 
ma tranquila y brillo natural, se considerará desalojado 
todo el ame de los contadores y podrá precederse acto 
continuo á su verificación definitiva. Al efecto se hará 
pasar nuevo gas por su interior y anotará la presión de 
cada manómetro. La diferencia de presión que se advier
ta entre los,manómetros inmediatos representará la fuer
za absorbida ó perdida por el juego ó mecanismo del 
contador que se encuentra entre estos dos manómetros. 
Esta fuerza ó diferencia de presión nunca deberá ser su
perior á la representada por dos .milímetros y medio de- 
agua.

Si por razón de economía el fabricante quisiese reco
ger el gas que en este caso circula en vez de quemarlo, po-) 
drá efectuarlo teniendo dispuesto al efecto otro gasóme-i 
tro, del cual más tarde podrá hacerlo pasar ai primero! 
para utilizarlo en nuevas verificaciones.

Hechas estas observaciones preliminares, se cerrará: 
la llave del gasómetro; se anotará io qué mareé la esca-> 
la de este, verificándose lo mismo en cada contador res-'
pepto de la indicación do la aguja de, las pnfdádesí 

Luego se hará atravesar exacta mente; 100 litros de gas* 
marcados en la escala del gasómetroy se leerá óexaminará 
lo que seña lan las agujas en los cuadrantes dé lostcoafcado- 
rés y sedará por terminada la operación. Se reputará conta
dor bueno, de recibo ó legal, cuando el consumo ó pase de* 
gas que anuncia sea igual al que se lea en la regla de la 
campana del gasómetro y en él contador regulador, ó 
cuando la diferencia qne pueda haber no exceda de 1 por 
100 en más ó en ménos.

Lós veriñeadores tendrán presente cuidadosamente 
los cambios de presión y temperatura qüe puedan teber 
lugar duraute la verificación de los contadores, según las 
épocas dol año y los sitios en que esta operación se ve
rifica.

Uno de los medios de evitar los efectos debidos á los 
cambios de temperatura, consiste en colocar el laborato
rio en un paraje dónde no se hagan muy sensibles di
chos cambios, como sucede cuando se le establece en 
una pieza baja, cuyos muros tienen buen espesor y me
jor aun cuando además se halla aislada por corredores ú 
otros departamentos, de manera que sus paredes no se 
hallen expuestas directamente á la acción del sol. Más 
como á pesar de todo esto es imposible que no se noten 
más ó ménos en él dichos cambios de temperatura, el 
verificador deberá tener preáetíté que el volumen del gas 
que atraviesa por los contadores que examina , debe cal
cularse suponiendo que la temperatura durante el ensa
yó &s la media, ó sea de -£15*. En el laboratorio de en
sayos habrá, pues*siempre un termómetro que marca
ra Ja temperatura del mismo, y siendo posible se pro
curara <jue el gasómetro esté lleno con tres á cuatro ho
ras dé anticipación á fin de que baya tiempo para que 
se equilibrén laá temperaturas dél gas que Gontiene y la 
de la habitación de que se trata ántes de proceder a la
verificación.

Si laotemperatura durante la misma fuese la indicada 
de *4*15o, no tendrá qué hacer rectificación alguna por 
este concepto; pero si fuese distinta deberá tener pre
sente que por cada H~3° que pase de los -M&°, habrá de 
quitar f*/9 al vQlúmén que marque el contador ; y al 
revés, deberá añadir V/9- por cada 4*3* que baje de los 

’ 4*T5*. Así, sise admite que la temperatura durante la ope
ración es de -+-27°, dirá • N

27 ^ 15*»i X  4.
tú cual dice que hay que quitar 4 %  volúmen in- 

, dicado por el contador, ó bien que 90 volúmenes mar
cados por este á h-27* corresponden á 100 volúmenes á 
lá de 4*15*.

También deberá tener presente la presión reinante 
por cuanto influye visiblemente con sus . cambios en el 
volúmen de los gases. Esta presión la referirá á la que de 
ordinario se experimenta en el nivel del mar, ó sea á 
0*760 milímetros, y por cada 0,m007 milímetros que 

. dicha presión suba sobre la indicada, el contador marcará 
1 y  de más sobre lo que marcaría si fuese la normal ú 
ordinaria, miéntras que, al contrario, por cada 0^*007 
milímetros de descenso de presión sobre la normal el 
contador indicará 1 °/0 de menos. Así, suponiendo que el 
verificador trabaje á la presión de 0,^746 milímetros 
diré :

Om ,760— 0™ ,746=0™ ,014=* 2 X  01» ,007.
Según lo dicho, hay que quitar por esto concepto 2 °/° 

á los 100 que marca el contador para convertir los volú
menes que acusa á la presión supuesta en los que mar
ca r a s ! fuese normal, ó lo m e  es lo mismo, cuando mar
ca el gasómetro 100 volúmenes ó litros, solo han pasado 
98. Estas reetifiGacihnes'débidas á los cambios de presión 
y temperatura, como spmbserva, deben tenerse, pues, 
íhtíV presentes én éíTcto dé verificar los contadores.

Guando los contadores son de grandes dimensiones y 
tólden á la hora 2.000 ó más litros dé gas, su verifica
ción se hará Separadamente , empleándose, sí se quiere, 
él aire en lugar del gas.

Podrá suceder según el Real decreto orgánico en la 
materia que se tenga que córpprobár ó verificar el buen 
servició de un contador qué ya está colocado en casa de 
unConsumidor, bien, sea a instancia de éste, ó bien por 

— compañíá. ó el represéntente dé lá fábrica del 
gtSs. En este caso él contador dé qué se trata, se pondrá 
®5 .comunicación con el cdñtádóf-regulador colocado á 
tti lado con as p a c i o n e s  antedichas, y el verificador 
observará Si las indicaciones de entraitíbos están acordes, 
y también la fuerza ó presión absorbida ó consumida 
por él movimiento del que se éxamina. Las partes inte
rnadas deberán nsiátír á éste ensayo, ó haber sicló con
vocadas cuando .ménos.

 ̂ Dé todos modos uda Vez reconoéidó bueno un coiita- 
dér^el verificador lo autorizará cómo tal con el punzón 
dél Estado que estampará en las piezas más esenciales 
áüé deben ser removidas ó cambiadas para falsear sus 
jndiéacióhes, tales como la tubuladura que se halla á la 
mayor altura del liivel dél ágüa interior ; los piés que 

lá pequéna caja qué Contiene las esferas indicaao- 
J.ccin!5umh c°n  la Caja mayor, dentro dé la cual se 

r “ *ja. í 1, lámbor qué mide el gas qué pasa, y también si 
8uUn<̂  intérésados (comprador ó ven-

i l é r i  que descansa el aparato entero 
^ a1l ! 2 í 0]0C-adove:rl c^sa.dél consumidor, ó á la puerta 

• "L ®ftJ* v aftitáfio donde para mayor seguridad puede

encerrarse en dicha casa. Se aplicará igualmente en la 
plancha donde están su número y el nombre del fabri
cante. El punzón se estampará sobre unas gotas de sol
dadura de estaño que con un hierro caliente se hará 
caer en los puntos expresados, aplicándolo encima ántes 
que se solidifique del todo, ó cuando se halla todavía pas
tosa.

Cuando un contador sufra alguna reparación, será 
verificado de nuevo y autorizado con dobles marcas ó 
punzones en los puntos indicados.

IV.
Registro de los contadores.

El verificador llevará un asiento ó registro de todos 
los contadores que autorizare. Este registro le extenderá 
en un libro con sus casillas ó columnas correspondientes, 
donde anotará :

1.° La fecha erí que se hizo su verificación.
2.° El número de mecheros qne debe alimentar.
3.° La diferencia observada en el momento de verifi

carlo en 100 litros de gas suministrado por el gasómetro.
4.° La presión absorbida ó consumida por el paso del 

gas.
5.° El sitio en que se hizo la verificación.

. J>.° El nombre del fabricante.
J7.° jBnúm ero d l i  contádórv
8.° fe s  o b serv a b les  pártioBfees que! sobre el apara-
se lbóéurran. - 

■ LlÓpirá un asieíító igtiáT, p # ó  en lilk^separador, de 
iós coíSfedores que sufrieséü' alguna repÉfcacion y to se n  
yfcrific&rfós de nuevo.

El VéJificador facilitará á los fabricantes dé 'contado** 
res de gas y á los consumidores del mismo los datos que 
necesitaren de los asientos- que tomare, y todos los años 
dirigirá ¡ál'Ministerio de Fomento una Memoria referente 
al servicio que hubiese prestado en el año que acabe de 
trascurrir, donde consignará un resúmen de los conta
dores que por él hubiesen sido examinados, y las obser
vaciones que se le ocurran para el mejor esclarecimiento 
de este ramo del servicio público.

Aprobado por S, M,*=Corvera.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

D. Jorge Varthaliti, ó quien le represente en: sus de
rechos y acciones, se servirá acudir á este Ministerio, 
de tres á cinco de la tarde, para enterarse de un asunto 
que le interesa.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado segunda.

Accediendo á la instancia de D. Estéban Gomendio, 
Catedrático de matemáticas de lá Escuela profesional de 
Náutica de San Sebastian, en solicitud de un duplicado 
de su título de tal Profesor, esta Dirección general ha 
acordado se le expida nuevamente el referido documento, 
declarando nulo y de ningún valor el primero, que se 
expidió en 10 dé Marzo de 1854.

Madrid 23 de Junio de 1860.=»El Director general, 
Eugenio Moreno López.

Dirección general de Rentas estancadas.
Debiendo contratarse en el Gobierno político de la 

provincia de Cádiz la adquisición de 100.000 quintales 
de sai de los cosecheros particulares de la ribera de San 
Fernando, sirviendo de base al acto de ía subasta el 
pliego de.condiciones que se halla de manifiesto en el 
referido Gobierno político , se anuncia al público para su 
conocimiento ; en la inteligencia dé que la subasta ten 
drá efecto el día 3 de Julio próximo, de doce á una de 
la tarde.

Madrid 23 de Junio de 1860.—P. O., Manuel Ciudad.

Por Real órden dé 7'del actual, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que la condición 5.a del pliego'que 
ha de servir de base para adquirir cajones en las Fábri
cas de tabacos de esta corte hasta fin de Diciembre de 
1862, y cuyo documento se halla inserto en la Gaceta de 
Mayo úl timo, sé redi fique éri la forma siguiente:
. «Será obligación del contratista presentar en la Fá
brica , durante el tiempo del contrato, cuantos cajones se 
le reclámen y entregarlos en el sitio que se le señale al 
efecto, para lo cuál se lé hará el pedido oportuno con un 
mes de anticipación, siendo de su cuenta el precintado
y  cierre de los mismos. Los cajones que se sacan á su
basta y son para envasé de cigarros comunes, tabacos 
picados y cigarrillos Ihrgos dé papel se compondrán sus 
tapas y suelos de tres tablas, y  los testeros y gualderas 
de dos; ad virtiendo queserá de cuenta del contratista cual
quiera falta que sé note en los cajones que presente, pro
cediendo contra su fianza si al adquirirse envases por 
la Hacienda resultase exceso de precio.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
advirtiendo que la subasta; dé que se trata se celebrará 
en dicho establecimiento el dia 3 de A&nst,r> nróvimn

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en esté Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Eugenio Metg, Director gerente de 
la sociedad La Jovellana ¿ con el objeto de que esta so
ciedad sea declarada especial minéra , previas las forma
lidades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio dé 1859, y  oido el dictá- 
men del Consejo provincial , apruebo la constitución én 
especial minera de la sociedad La Jovellana, formada pa
ra beneficiar la miría de cobre San Antonio, sita en tér
mino de Cabra les, y la de carbón Carbonera Jovellana, 
en el término de Onís, ámbas en la provincia dé Oviedo, 
mediante escritura otorgada en esta corte á 28 de Abril 
del presenté año y su adicional de é del actual ante 
el Escribano D. Jerónimo Montesinos, por í>. Eugenio 
Metg, Director gerente de la referida sociedad, autorizado 
ál éfe’cto por la Junta general de accionistas.

Madrid 22 de Junio dé 186Ó.«E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte , en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades nlíneras de 6 de 
Julio.de 1859.

Madrid 22 de Junio de 1860.*=El Marqués de la Yega de 
A f  mijo.

Escuela especial de Administración militar.
Variado por S. M. el sistema de ingreso en esta Es

cuela, según aparece del nuevo reglamento aprobado 
para la misma en 14 del actual, cuyo extracto se inser
ta á continuación; y debiendo proveerse las plazas va
cantes dé alumno que én la actualidad existen, se hace 
saber á los jóvenes que aspiren á esta carrera y reúnan 
las circunstancias que se exigen para su ingreso, á fin 
dé qué dirijan sus solicitudes en la forma y con los do
cumentos prescritos ántes del 20 de Julio inmediato, y 
se presenten en la Escuela para el 10 de Agosto siguien
t e , en atención á que la premura del tiempo rio da lu 
gar én este año á los plazos que en el reglamento se fi
ja n ; teniendo entendido que no por haberse abreviado 
ahora se admitirá instancia alguna que llegue después 
del dia señalado en este anuncio.

Madrid 23 de Junio de 1860.=EÍ Brigadier Director, 
Rafael Muñoz de Vaca.

EXTRACTO

del i eglamento orgánico de la Escuda especial de 
Administración m ilitar, aprobado en Real órden de 
14 de Junto de 4860, que deben conocer los jóvenes 

que deseen ingresar en la misma. '
CAPITULO I.

DE LA ESCUELA Y ADMISION DE ALUMNOS.

Artículo 4.° La Estíuéía éspéciál de Administración mi
j i t o ,  establecida por ahora en lá capital de la Monarquía 
estará bajo la protección del Gobierno y la dirección su
perior del Difector general del cuerpo.

Art. 2.° Constará de 80 alumnos de mítUéro y 40 su- 
pernuinerarios, sin perjuicio de ampliar ó reducir este 
personal según lo exigieren las atenciones del servicio. 
Los primeros gozarán el haber de 125 rs. mensuales, y los 
segundos no tendrán ninguno Hasta qué éntren en plaza 
de número; - . . . . . . .

Árt. 3.8 En.los úUímos dias de Marzo de cada año se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán dar principio en 
los primeros dias del mes de Agosto siguiente,

Art. 4.° Publicado que sea el llamamiento , los indivi
duos que déséen presentarse á exámen lo solicitarán del 
Director geriéral dél cuerpo ántes Ti e l . "  de Julio,siem
pre que para el dia 1.v de Setiembre posterior tengan 
cumplida la edad de-46.años y no pasen de 201 acompa

ñando á sus instancias los documentos siguientes origi
nales , legalizados en debida forma:

1.° La fe de bautismo del pretendiente.
2.° La de casamiento de sus padres.
3.° Una información judicial hecha en el pueblo de la 

naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de extíépcion y citación del Procurador sín
dico, en la cual se hagan constar los extremos siguien
tes: Primero, estar él pretendiente y sus padres en pose
sión de los derechos de ciudadano español. Segundo, la 
profesión , ejercicio ó modo dé vivir q u é ‘tenga el padre, 
ó la que hubiélse tenido y tenga el hijo, si aquel hubiere 
fallecido. Tercero, eétar considerada toda la familia del 
pretendiente por ámbas* líneas Como honrada, sin que 
haya recaído sobre ella nota alguna qué envilezca ó infa- 
meá sus individuos según las leyes*del reino.

Art. 5.° DocumenTWá la expresada instancia, cuando 
la familia del aspirante tío resida en Madrid, una obli
gación de su padre ó fúlor de asistir á aquel con 10 rea
les diarios para su (féfcorosa manutención , hipotecando 
en debida forma para sú cumplimiento fincas, sueldos 
ó rentas por valor que no baje de 6.000 rs., ó deposi
tando en las Cajas del Tesoro un año de dichas asisten
cias.

Para los aspirantes que viven con su familia en Ma
drid bastará que la expresada Obligación se contraiga 
ál compromiso solemne de sostenerlos con el correspon
diente decoro durante suis estudios.

Art. 6.° Por último, lá iristanciá deberá justificarse 
con la correspondiente cérlifiCacíon dé buena conducta 
dél aspirante.

A los que hayan sido admitidos éiS5 los Colegios mili
tares, y á los que tengan ó hayan í&fiido hermanos de 
padre y madre en esta Escuela, les bastará presentar 
los documentos personales, esto es, la fe de bautismo, la 
certificación de buena conducta y la obligación de asis
tencia. Los hijos de Jefes ú Oficiales del cuerpo ó dé los 
demás institutos del ejército y armada podrán suplir la 
información judicial con copia legalizada del Real despa
cho de su padre, y la escritura de asistencias será in
dependiente para los hijos de Subalternos que residan 
fuera de Madrid del sueldo de sus padres.

Art. 7.° Las instancias así documentadas las pasará 
el Director general del cuerpo con su decreto al de es
tudios de la Escuela, á quien se presentarán los aspiran
tes para ser reconocidos por el facultativo de la misma; 
y resultando con salud perfecta y sin faltas en sus órga
nos y configuración, serán examinados por el Comisario 
Inspector y dos Profesores, nombrados ai efecto, de gra
mática castellana, lectura y escritura: estos mismos exa
minarán también los documentos que acompañen á las 
instancias, y liarán constar las faltas que notaren en los 
expedientes , los cuales instruidos en esta forma serán 
devueltos al Jefe superior del cuerpo para la resolución 
á que haya lugar ; en el concepto de que no se admitirá 
excusa ni pretexto para salvar los defectos qué se hu
bieren observado.

Art. 8.® El dia 30 de Julio, y en presencia de los as
pirantes admitidos á exámen, sé verificará el sorteo que 
ha de determinar el órden según el cual han de ser exami
nados, sin que después pueda ser admitido ninguno 
que no haya entrado en dicho sorteo.

Art. 9.® El exámen de ingreso comprenderá las mate
rias siguientes: gramática castellana, aritmética en toda 
su extensión, álgebra hasta las ecuaciones del primer 
grado inclusive, traducción del francés al castellano.

Los programas que han de servir para este exámen 
los consultará el Director de estudios con la Junta de 
Profesores y los propondrá al Director general para su 
aprobación ó modificación.

Art. 10. El exámen de ingreso se verificará pór el 
Director de estudios con cuatro Profesores, y aunque 
para no fatigar á los examinandos se reparta en diferen
tes ejercicios, la censura ha dé recaer sobre el total de 
conocimientos que se exige. Las notas para esta censura 
serán las de sobresaliente, muy bueno, bueno é insufi
ciente, requiriéndose al ménos la de bueno por plura
lidad para la admisión en la Escuela.

Art. 11. Los examinandos que por enfermedad ú 
Otra cualquiera causa no hubieren podido asistir á los 
ejercicios, ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pier
den todo derecho á ser examinados en aquel año, de
biendo empero ser calificados con las notas de desapro
bación los que las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados.

Art. 12. Terminados los exámenes, de ingreso d# to
dos íos aspirantes admitidos al concurso, el Director ge
neral propondrá para alumnos de ía Escuela á los que 
hubiesen sido aprobados ó á‘ los primeros de’ estos, con 
arreglo á sus censuras, si su número excediese al de las 
vacantes. A los que no tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les expedirá pór el Director de estudios 
lina certificación que acredite las censuras que hubieren 
merecido para que puedan hacer constar en todo tiem
po no haber sido por culpa suya la exclusión sufrida, 
pero sin que esta circunstancia pueda nunca servir para 
ingresar en la Escuela.

Art. 13. Los alumnos recien nombrados tienen op
ción á'ser examinados de las materias correspondientes 
al primer año, que podrán ganar con la censura de 
bueno por unanimidad. Los qúe se consideren con la ap
titud necesaria podrán solicitar este eXámen dél Director 
general, quien se lo concederá para fines de Agosto, ve
rificándose ante lá Junta de exámen de primer año.

Art. 14. El dia 1.° de Setiembre en que se debe dar 
principio al curso de estudios, se presentarán los alum
nos con el uniforme señalado á su- clase, y los que se 
encuentren en el primer caso marcado eh el art. 5.°, de
positarán en la caja de la Escuela un trimestre de asis
tencias á razón de 10 rs. diarios, que se les distribuirán 
por mesadas: este depósito será precisamente renovado 
ántes de los 20 dias de su extinción con la entrega de la 
última mensualidad ; y él aluififió que demorase dos me
ses la reposición se considerará retirado de la Escuela.

Art. 15. Todos los anos al abrirse las clases deben 
los alumnos presentar los libros de sus asignaturas, que 
serán rubricados por los Profesores respectivos en la 
primera y última hoja á fin de impedir que pasen de 
unos á otros, y para que cada cual conserve los suyos 
para recordar en todo tiempo los principios qué una vez 
aprendieron.

Art. 16. Los alumnos que concluyan con aprovéchá- 
raiento el primero, segundo y tercer años de estudios y 
sean aprobados en los exámenes generales serán pro
movidos al empleo de Oficiales terceros, arreglando las 
antigüedades por la suficiencia. Para este objeto se reuni
rán las censuras desdichos exámenes generales Con. las 
de los finales de año, dando á cada nota los valores 
numéricos siguientes: Atrasado 0; Mediano i ; Bueno 2; 
Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La Suma verificada bajo 
este concepto dará un resultado según el Cual tendrá el 
promovido colocación en la escala con preferencia á los 
que lo obtengan inferior. En caso de empate decidirá ía 
antigüedad, y por último lá edad.

Art. 17. Eí uniforme de los alumnos será el mismo 
que en la actualidad usan, á excepción de la casaca que 
queda suprimida para esta clase.

Art. 18. Los alumnos de la Escuela especial serán ex
ternos, y su asistencia á clases tan puntual y obligatoria, 
que bastarán 15 faltas voluntarias en cada año escolar 
para perder el curso. Además, por el carácter militar de 
la carrera estarán sujetos á la severidad dé la disciplina, 
obedeciendo ciegamente á sus Profesores; y si cometie
sen faltas en el estudio ú otras de exactitud ó insubordi
nación, serán castigados con arrestos en sds casas ó en 
la Escuela, y en casos graves se pondrá en conocimiento 
del Director general para la resolución correspondiente; 
y si la falta mereciese la expulsión del establecimiento, se 
consultará á S. M.

CAPITULO III.
DE LAS ASIG N ATU RAS , DURACION DE LOS CURSOS 

■ Y EXÁMÉÍífiS.

Art. 22. Las asignaturas de las diferentes clasés se- 
ráp. para cada año escolar las que constan del programa 
adjunto á este reglamento.

Art. 23. Se considerarán como un aumento á dicho 
programa y como accesorias las ciases de esgrima y 
equitación.

Art. 25. Los cursos académicos empezarán el 1.® de 
Setiembre y terminarán el 30 de Junio siguiente, con 
sujeción á exámen que se verificar:! en el lies de Julio, 
sin que ningún alumno pueda empezar un curso sin 
haber sido aprobado en el inmediato inferior.

Art. 28. Para la aprobación definitiva en el exámen 
general será condición preéisa la nota de Bueno. Al que 
solo alcanzase la de Mediano se le concederá el término 
de seis meses para sufrir segundo exámen; y si etítótí- 
ces obtuviese la misma calificación, será despedido, y 
lo mismo sucederá al que pierda dos cursos seguidos, 
sin admitirse en este caso ségundo éXámen,

PROGRAMA DÉ ESTUDIOS 
á que se hace referencia en el art. %%. del precedente 

Reglamento.
p r i m e r  a ñ o

jSéometría elemental, por Vicént.
ní^^nnOm0tna rectilínea V &éó!hétría práctica . por ei mismo. 4
Dibujo l i ne a l ,  por Henry.
Punida doble y teneduría de libros , por Azuar.

SEGUNDO A $ 0 .

Nociones gdneralAS de Administración pública pór
Gohneiro. , ’ v

Ordenación del ejército , el título XXI I ; tratado se- 
gundo.

Idem de artillería : reglamento 2.° de la Ordenanza 
de 1802, y el de 30 de Enero de 1853.
Idem de Ingenieros: reglamento de 5 de Junio de 1839.

Geografía general y política de Europa, por Letron.
Nociones de historia, por Iriarte.
Nociones de economía política , por el Compendio de 

Yalie.
TERCE R ANO.

Administración militar, por las Lecciones deSalviéjo, 
continuada por Manjoñ.

Contabilidad especial de artillería, por Miranda.
Formación de sumarias, por el extracto de Bacardi.
Conocimiento de los efectos dé artillería, su uso y 

figura, por Tamarit. (Esta clase ser^dos veces en la se
mana, y se hará este estudio prácticamente en el Parque 
de esta corte.) ; &

Estadística de España. (El Profesor dé esta asignatura 
hará los apuntes necesarios para su fácil estudio")

Como clases accesorias, se aumentan las de esgrima 
y equitación , y como estudios prácticos los de los ser
vicios administrativos en la forma que establece el ar
tículo 24 de este reglamento.

Co m is ió n  r e g ia  p a r a  e l  a r r e g l o  y  g o b ie r n o  d e  
l a s  e s c u e l a s  p ú b l i c a s  d e  M a d r i d

Debiendo proveerse póf óposiciorltina, p M *  vacaigg 
de primera maestra dé la& escuelas públicas^ efé instriljg 
éion primaria de es ir  coffo7, dolada éón el gfóéldÓ am K  
dé 6.000 rs. anuales f  casa, esta Comisión tf&fía ha'acdl^ 
dado se anuncie al público para que las que tengan las 
circunstancias que la legislación vigente exige y quie
ran firmar dicha .oposición, puedan hacerlo presentan
do sus solicitudes documentadas al infrascrito Secreta
rio en el término de 30 dias, contados desde el de la fe
cha, en la Secretaría de la referida Comisión, sita en la 
calle de la Reina , núm. 24, cuarto bajo.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las 
opositoras en la manera y forma que la Comisión deter
mine, serán ; lectura , escritura , doctrina cristiana, no
ciones dé gramática castellana, especialmente en la parte 
de ortografía, id. de aritmética, id/ de historia sagrada, 
idem de geografía é historia , particularmente de España, 
métodos de enseñanza, principios más generales de eco
nomía doméstica y las labores propias del sexo , con es
pecialidad las más necesarias é indispensables á las cla
ses necesitadas.

Si ántes de la oposición, ó miéntras esta se haga, va
case alguna ó algunas otras plazas de ía misma clase; se
rá aquella extensiva á ellas.

Las que fueren nombradas para las escuelas de las 
afueras de Madrid, no tendrán derecho á ser trasladadas 
á las dé dentro sino después de haber servido en aque
llas tres años.

Madrid 22 de Junio de 1860.=E1 Secretario , Manuel 
Perez Duran. — 2

Habiendo resultado vacante la escuela de párvulos 
establecida en Chamberí, dotada con el sueldo de 7.000 
reales anuales y habitación, 4.000 para el maestro y 3.000 
para la maestra, esta Comisión régia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección general de Instrucción 
pública, ha acordado se convoque á oposición por el tér
mino de 30 dias, la cual deberá hacerse conforme se 
dispone en la Real órden de 41 de Enero de 4 853 , y los 
opositores tener los requisitos que en ella se marcan.

Los que quiéran firmar dicha oposición presentarán 
sus solicitudes con los documentos que se requieren en 
la Secretaría de la Comisión, sita en la calle de la Reina, 
núm. 24, cuarto bajo.

Madrid 22 dé Junio de 1860.= El Secretario, Manuel 
Perez Dtírán. — 2

Gobierno de la provincia de Alicante
Sección de Fomento.

D. Celestino Mas y Abad , Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que no habiendo comparecido en este 
Gobierno D. Joaquín L. Domínguez, Pagador que firé dé 
Obras públicas de esta provincia, á satisfacer los 25.050 
reales que adeuda al Tesoro procedentes de libramientos 
expedidos éri suspenso durante él año 1859; v á fin de 
qué pueda hacérsé él reintegro dé dicha Sufría, se le cita y 
emplaza nuevamente en forma, para quo dentro el tÓFitiino 
de nueve dias se presente en estas oficinas á responder 
de los cargos que se le hacen; en la inteligencia que de lo 
contrarióse le declarará en rebeldía y se procederá de oficio 
contra la fianza y  demás bienes que posea, parándole los.
perjuicio» á que haya lugar.

Alicante 4 8 de Junio de 1860.=Celesti«o Mas y Abad.

Fábrica de tabacos de Gijon.

Pliego de condiciones bajo las cuáles se sacan á  ven« 
ta publica en rem ate las duelas y  cabeceros de las 
barricas; la madera inútil, ó desperdicios de los ca
jones y demás; las fundas de lienzo procedentes de 
los terdos de tabaco habano y filipino; los sacos v a 
cíos procedentes de polvo y los barriles devueltos p or  
las Administraciones que resulten en esta Fábrica.

4.a La subasta tendrá lugar en la oficina Administra
ción de esta Fábrica el dia 1 .* de Agosto, á las doce de su 
mañana después de publicado el remate en la Gaceta oficial 
y Boletín oficial de esta provincia, y de anunciarse por 
medio de edictos que se fijarán én los parajes más p ú - 
blicos.

2.a La licitación se hará por medio de pliegos cerra
dos, qué se entregarán al Sr. Administrador Jefe arre
glados ai modelo que se estampa á continuación de estas 
condiciones, y acompañados de un documento que acre
dité haber sido depositada por el presentante en la Caja 
general de Depósitos del reino ó en sus dependencias en 
esta provincia la cantidad de 500 rs. vn.

3.a El depósito de que trata ía condición anterior que 
perteneciere al adjudicatario del remate subsistirá en di
cha Caja como fianza ó garantía del cumplimiento del 
contrato, y los demás serán devuéltos á sus dueños ter
minado que sea el acto.

4.a El tipo señalado para el remate es el de 7 rs. vn. 
por cada quintal castellano de duela y cabeceros; 2 rs. 
quintal por el de madera inútil ó desperdicios; un real y 
50 cénts. por cada funda ó saco de lienzo; á 5 rs. barril 
de cabida de 100 libras; á 4 rs. el de 50, y á 3 el de 25, 
á la alza, quedando nulas todas las proposiciones que re
duzcan estos tipos.

5.a A la hora señalada, con asistencia deL Contador y 
Escribano del establecimiento, se abrirán por el Sr. Ad
ministrador Jefe los pliegos que se hubiesen presentado, 
haciéndose la adjudicación preventiva al firmante del 
pliego que ofreciese mayor precio sobre el tipo señalado, 
expresándose este por letra y sin enmienda alguna.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo una licitación oral por espacio de 
media hora entre los firmantes de las mismas, haciéndose 
la adjudicación al que trascurrido dicho término résul-*- 

'tase mejor postor, sin perjuicio de lo que resuelva la Su -̂ 
perioridad.

7.a El presente contrato ha de dar principio el día que 
se notifique al contratista la*aprobacion superioi', y tér- 
minará en 31 de Diciembre de 4 861.

8.a El rematante se ha de hacer cargo de cada uno de 
dichos efectos, recibiéndolos etí la misma Fábrica inme
diatamente que se le avise * pagando en el acto de reci
birlos su importe en moneda corriente en la Depositaría 
del establecimiento.

9.a Recibidos que sean los efectos por el contratista los 
sacará fuera de la Fábrica, siendo de su cuenta la conduc
ción y todos los demás gastos que se originen, sin que 
pueda reclamar duela, barril ni funda ó saco alguno por 
estar más ó ménos deteriorados ó rotos.

10. Si el contratista no cumpliese las condiciones de 
este remate, cuya obligación se hará por escritura pú
blica que el mismo ha de otorgar de su cuenta, ó deja
se de llevar esta á efecto en el término que se le señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, y los perjuicios 
que de esto resulten al Estado, ya por la diferencia de 
precio ó por cualquier otro m otivó, serán de cuenta 
ael contratista, y se retendrá para cubrirlos el depósito 
de que trata el art. 3.°, contrayendo además la ooliga- 
cion subsidiaria cfo responder con todos sus bienes al 
cumplimiento del contrato, haciendo renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

14. Cualquiera diferencia ó duda que ocurriese sobre 
el cumplimiento de esté remate no pódrá someterse á 
juicio arbitral, pues solo se resolverá por la via conten- 
cioso-administrativa según el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. _ .

41 En ejecución, y para hácet efectiva la responsabi
lidad del contratista, se procederá gubernativamente, y 
para la venta de bienes, por los trámites de Ja via de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en 1a ley dé Gonta- 
bilidad,

4 3. Siempre que el rematante no cumpliese con las 
condiciones que debe llenar para, el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga efecto, en el. término 
qué áé le señále, §e enlendérá por rescindido él contra
to, y se llevará á efecto e(i todas sus partes cuanto pre
viene el art. 5,* del Real decreto citado.

de Mayo de 186Ó.=Ignaoío Suarez" Bra-- 
voes=*V. B. =Leandro de Campoamorc

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Madrid del. 
d e . . . . y con arreglo al mismo, compra á la Hacienda 
publica las duelas y cabeceros de las barricas, la madera 
inútil ó desperdicios de los cajones y demás, y las fundas 
y sacos de lienzo que resulten de los tercios de tabaco y 
polvo el tiempo que expresa el pliego de condiciones en 
Ja Fábrica de tabacos de Gijon, al precio d e . . . , . .  reales
cada quintal castellano de lo primero; ........ * rs. por
idem de lo segundo;  por cada funda de lienzo
y    por cada barril vacío cabida de 100 libras; . . hb¿
cada id. id. de á 50 ió., y . . . . .  c por cada id. id. deá M  
libras, ^

(Fecha y firma del proponente.) ^

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pú+
blica subasta las resmas de papel floreton qv&M
necesttan en esta Fábrica y en la de igual clase dé 
Santander p a ra  envolver ios diferentes atados de 

jip igarros que se elaboran en ellas, todo eon arreglo 
Pífalo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero ■0 1852.

Las resmas de papel han de ser precisamente ela- 
mmdas en el reino, y cada una ha de constar de 1.000 
t o d ¡° s pliegos útiles , iguales en calidad y tamaño al que 
desde hoy está de manifiesto en las oficinas de esta Fá
brica; debiendo estar en las resmas cada mano de 100 
hojas ó medios pliegos, abrazados^ con una tira dé pa* 
peí ó un cordelifo que facilite el recuento en las dife
rentes operaciones del recibo y uso interior ¿el estable-* 
cimiento.

2.a No se admitirá postura alguna que exceda^etif- 
po de 14 rs. 50 cénts. por cada una de las resmas á la baja.

3.a La licitación tendrá lugar por pliegos t̂ePTádos * 
iguales en un todo al modelo que se estampadeonti- 
nuacion de estas condiciones, los cuales deberán ser.en
tregados en la Administración de la Fábrica ántes del 
dia del remate, acompañados de un documento que acre
dite haberse préviamente depositado en la Caja géfierái 
de Depósitos públicos 500 rs. v n ., que volverán á; reco
ger los interesados á quienes no se adjudique el remater 
luego que haya terminado el acto, y 2.000 rs. vn. para 
garantía del contrato aquel á quien se adjudique.

4.a  ̂ El dia de la licitación, y á la hora señalada, se 
abrirán los pliegos entregados, y se hará la adjudicación 
á la persona que hubiese hecho más rebaja al tipo seña
lado; y si, resultasen dos ó más proposiciones iguálense» 
abrirá nueva licitación oral por término de media boca» - 
eñ la que soló tendrán derecho á tomar parte ídá fir
mantes de aquellas ó sus apoderados, adjudicándose 
viamente el remate al que resultase ser el mejor-*postor 
hasta la aprobación déla Superioridad. ñ ;V

5.a El presente contrato ha de dar principioipreefsa- 
mente el dia en que se notifique ai contratista la apeo- 
bacion de la Dirección general de Rentas estancadas, y 
terminará én 34 de Diciembre de 4861 sin perjuiciGi dsff' 
suspenderlo ó terminarlo ántes de esta época si el ̂ Go
bierno dispusiese alguna innovación ó reforma en ía 
renta que impidiese su continuación.

6.a La subasta tendrá lugar á las dóce de la mañana 
del dia 3 de Agosto después de publicado este anuacio 
en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, y de 
anunciarse por edictos que se fijarán en los parajes 
públicos.

7.a El contratista ha de suministrar el numero de 
resmas de papel que necesite esta Fábrica y la de San-* 
tatíder para su consumo en las cantidades que se le pi
dan con dos meses de anticipación, y no cumpliéndolo ásí 
se comprará por el Jefe del establecimientoHbajo ía r e s 
ponsabilidad del contratista, dando aviso á este ó á la
persona que le represente para que asista si quieré á ía
compra de papel que fuere necesario para un mes, y Ü
ántes de concluirse este el pedjdo.no estuviese au» s»* 
tisfecho, para otro, y asi sucesivamente.

8.a Verificará de su cuenta y riesgo la étítrég^de fáí 
resmas de papel deréada:clasé qué se lé p r d a r r y q f i f  
tenga derecho á reclamar abono dé gasta? Aindéranixah» 
cion de ninguna especie por robos, avqría ni algún otro 
m otivo, paes únicamente har de; percibir de la HaciM&i 
pública el pre«eio que por Cada üná estipulé. ;

9.a Las tablas* cuerdas y arpilleras con que sé haQrdflf 
presentar las balas de papel quedarán á beneficio de ja 
Fábrica. ' * 1  ̂ 1 -  v , , ^  o ^

40. El reconocimiento de papel se hará* por'él Iiílpé®* . 
tor de labores de la Fábrica á la presencia del Adminis
trador Jefe y  Contador de la misma, y  e l q u e ......................
eche fíót* rro éstsf^afre^ado en cari.id’ad di men
las muestras se obligará el contratista á reponerlo slá 
que se le admita reclamación alguna: -  -  ? ^

41. El pago del papel que el contratista entregue y 
sea admitido en la Fábrica se lé  abonará su importe al 
precio de remate por mensualidades vencidas .y, liquida
das por la Depositaría del establecimiento.; "V

4 2. El contratista afianzará el CumpliíBiehtp.dé 
contrato con los 2.000 rs. vn. que depositar^' qnilai Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal Je, está jróyincia, 
cuya sum a'lé'será devuelta á su terminácfón y  cabál 
cumplimiento dejas entregas hedías.

43. La Hacienda pública se obliga en virtud de este 
contrato á satisfacer al rematante el valor de las resmas 
que se le admitan, y este á su vez por medio de escri-* 
tura pública, que otorgará después de aprobada la subas
ta, queda sujeto á responder con la fianza y bienes Rá
bidos y por haber al cumplimiento de esté contrató. Los 
casos de responsabilidad en que incurra el remátente 
por no cumplir lo estipulado se exigirán por la via de 
apremio y procedimiento administrativa, según ló pre
venido en el art 11 de la ley de Contabilidad dé 20 de 
Febrero de 1850.

■44. El interesado á cuyojavor quede este remate , ai 
aceptarlo hace renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

45. Siempre que el rematante no cumpliese cotí las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento dé la 
escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, y se llevará á efecto 
en todas sus partes lo que previene el art. 5.° del^Réál 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Gijon 31 de Mayo dé 1860.=Ignacio Suarez Bravo.** 
B.° Y.°=Leandro de Campoamor,

Modelo de proposición.
D. N * . . . . ,  por si ó á nombre de D. N . . . . . ,  se cótü- 

promele á surtir á la Fábrica de tabacos de Gijon del pa
pel necesario para envolver los atados de cigarros que 
produzca la misma y la de Santander por el término qüe 
se fija, y conforme el pliego de condiciones publicado 
para esta licitación y segun das muestras que se hallam 
patentes en la oficina Jel expresado establecimiento al 
precio d e . . . .  . por cada resma de papel.

■ . ir
(Fecha y firma del proponente.) _

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. , m s

o b s e r v a c i o n e s  METEOROLÓGICAS D EL DIA 23 >>E

DÉ 1860. ,  ' ,

HORAS.
Baróm etro 

reducido á 0o 
y m ilím e

tro*. '

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em perar
tura en gra
dos c e m i

grados.

L!h eccicn 

del

N.' N. E . 
N. N.E.. 
E.S. E.. 
O. N. O. 
0. N. O.. 
O.N. O..

I
ESTADO DEL 

C lR tO . ■

.6  m . .  
9 m . .  

1 2 . . . .  
3  t. . .  
6 t .  . . 
9 n . .

709,83
709,61
709,31
709,96
706r74
708,79

1 3 ° ,7  
19°, 5 
22\0 
23° 9 
22*,9 
19°,5

17 #,-l
24°,4 
2 r ,5  
29°,9 
28°,6. 
24°,4

Despejado. 
Celajes.: 
Cásidésp. 
Idbm. :  i 
IdeiBi.

Temperatura má
xima del d ia . . . 

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del día.. . .

i

25°,7 

30° ,4 

41°,4

32°,4

38°;o

- 4 3°,9

Evaporación en las 24 h s . , 
Lluvia en las 24 horas . .

"• "  $

7,4 milímetros. I

i '

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.'
■■■. ' ; . 

D ESPACH O  T E L E G R Á F IC O . -

Observaciones meteorológicas del  dia 23 de Junio  -1860.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DB PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS»  DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 48 de Junio de 4 860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Bar órne* tro reducido á 0a y a! nivel del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígrado*.

Dirección
delvíenfo.

ESTADO 
DEL CIELO*

D un querq ue.......... 756,8. 4 4°,4 . O.......... Lluvia.
Paris........................... 759,5. 4 3°,3. S. S. O. Cubierto.
Bayona............ 761,3. 15*,9. E . . .  .. Vapores.
Lyon........................ .. 763,0. 4 4°,5. N____ Nubes.
Madrid............ ........ 758,5. 13°, 8. Í í.......... Alguna nube,
San F ernando.. *. 
Bruselas.................... 756,8. 42°,8. S. S. O. Cubierto»
T u r in ....................... 760,2. 4 8o,5 . S.......... Sereno.
Lisbo»....................... 764,0. 20°,4. s . ó . . . Nubes.
Roma.........................Florencia..................
San P etersburgo. . 760,2. 24°, 5 . E......... Sereno.
Constantinopla. . . 750,6. 4 9°,5. Calma.: Cubierto.
Stockolm o............... 756,0. 4 8o, 4. E.N.K. Nubes.
Argel.........................
C openhague........... 754,0. i4 3°,4. ¡N .O ,.,. Nubes,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en est8 dia por la Intervención de Arbitrios m u nicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artícu los de con sum o, resulta lo s ig u ien te :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

. 4.848 yt  fanegas de trigo.
- 4.403 arrobas de harina de id.

4.800 libras de pan cocido.
:40.4B4 arrobas de carbón.

408 vacas, que com ponen 48.034 libras de peso.
543 carneros, que hapen 4 3.4 49 libras de peso,
*88 corderos, que hacen 5.377 libras de peso.

l*RECÍOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 44 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
ctíartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, d e .66 á 74 rs, arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 44 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 400 4 4 40 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 40 A 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 4 6 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 Yt á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada, de 49 á 22 % rs. fanega.
A lgarroba, 1 24 % rs. tti.

. Trigo ven d id o  2.154 fanegas.¿ Qoedan por v en d er . 4.007.
V '  Precio m á x i m o . . . . . .  54.

’ Idem m ínim o. . . . . . .  44.
Idéri m e d ió . . . . . . . . .  47,44.

Lo que s e  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid %$ de Junio de 4 860. Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto

BOLSA DE MADRID
Cotización del 23 de Junio  de 1 8 6 0  a  las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 4 9 -  

60 á plazo, 49-65 á fin cor. ó á v o l.; 50 y  49-95 á 
fin próx. vol.Idem del 3 por 4 00 diferido , publicado, 39-75 ; á pla
zo , 39-80 á fin cor. ó á v o l.; 40-05 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 20. 
ídem de segunda id , id ., 15 d .: á plazo, 45 á fin  cor. 

voluntad.Idem del personal, publicado, 41-85.A cciones de carreteras, em isión de 4.° de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado, 93. 

Idem de á 2.000 rs., id ., 93 d.Idem de 1.# de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s ., idem, 
93-50.Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  ídem,
97.Idem de 4.* de Julio de 4 8 5 6 , de á 2.000 r s . , idem, 
94 d.Acciones de Obras públicas de 4.# de Julio de 4858, 
idem, 94-25 .Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 4 00 
anual, id ., 4 40-40.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-50.Acciones del Banco de España, id., 200 p.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.700.Idein id. de Zaragoza á Pam plona, i d . , 2.000.

Idem id. del ferro-carril de Monblanch á R eus, idem, 
4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -55  p.
París á 8 días v ista , 5-24 p.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . .  5 /8  p. . .  | Lugo  4
A licante........ 1 /8  p. Málaga  par d. , .
A lm ería . . .  par. . .  Murcia. . . . .
A v ila   V * P - • • O rense  4 p.B ad ajoz..—  4/8 p. . .  O viedo  parp.
Barcelona....  4/8 d. F a le n c ia .. . .  par.
Bilbao  par d. . .  Pamplona . .  par.
B urgos  par. . ,  Pontevedra. 3/4 d.
C ácefes.. . 4/8 d. . .  Salam anca.. 3 /8  p.
C á d iz .. .  * • . par p. , ,  San Seb as-
C á ste llo n ................. . .  tian   4 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  San tan d er.. . .  1/4
Córdoba  par. . .  Santiago . . 4 /2  d.
C oruña  5 /8  . . S e g o v ia ., . .  par.
Cuenca.......... . .  Sev illa   4 /4  d.
G eron a .. . .  . . .  . .  S o r ia . .   3 /4  p.
G ranada.. . .  4 /2  d, . .  T arragona.. 1 /2Guadalajara, par. . ,  T eruel.................... ..
H u elv a ......... . .  Toledo  3/4
H u e s c a . . . . .  . .  ... V a le n c ia . . .  par d.
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. . .  1 /4 p .
León  4 /4  . .  Vitoria J . .  1/2
L # id a ...........  . .  Zamora. . . .  I 3 /4  d.
Logroño. . . .  4 /2  . .  Zaragoza. . .  I . .  4 /8  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 23 de Junio de 4 860.

i 3 POr 1 0 0 ................  68,75.Fondo# franceses . .  |  ¿ ^  por ................. 97
/ 3  por 4 00 in terior.. 48.
I Idem exterior.. . . . . .  49 4/4Españoles................. j Idem diferido  38 5/8
\ Amortizable   48.

Ambéres 4 9 de Junio. — Interior , 47 3 /8 .— Diferi
d a , 37 1/2.

AmSterdam  48 de J u n i o . Interior, 47 4 /8 .— Diferi
d a , 37 7 /8 . : .

Francfort 48 de J u n i ó : Interior, 46 3/4 .— Diferida,
37 7 /8 .

• £S$$fé£ ib  íe  jxinió.-~  Interior, 47 1 4/46.—  Diferida,38 7/8. v  /•*-,-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=^Secretar/a g e n e r a l.= P o r  el 

presente y  en  v irtu d  de providencia  del lim o . Sr. M inistro Jefe de 
la Sección  tercera se cita, llama y  em plaza por segundo y último 
plazo á D. Juan Antonio T ieso , ó dem ás herederos de D. Miguel 
T ieso y  H erran z, A dm inistrador que fué d e  la E ncom ienda de: 
V iso y  Santa C ruz d e M údela, en la provincia do Ciudad-Real, á 
fin d e  que en el térm ino de 30 d ias que em pezarán á contarse á 
los 40 d e  publicado este anuncio en la Gaceta, se  presenten  por 
sí ó por m edio  d e  encargado en este  Tribunal á d ev o lver  los tres 
pliegos de reparos que le fueron entregados para su solvencia al 
expresado D. Juan A ntonio T ieso y  H erran z , cuyos pliegos cor
responden á las cuentas de Frutos y  caudales de dicha E ncom ien
da correspondientes á los años de 1838, 4839 y  1840; en  la inte- 
igencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
ugar.

M adrid 23 de Junio de 48f> o.= j. M .d e  Ossorno.

Tribunal d e  Comercio de M adrid .— Por providencia  asesóra
la  del m ism o, fecha 49 del corriente, ha d eclarado en  estado de 
juiebra á D. José D ebesa , d e esta v ecin dad  y  com erc io , fijando 
a época á que deben  retrotraerse los efectos de dicha d eclara- 
ñon con la calidad d e  por ahora y  sin perjuicio de tercero al 
lia  22 d e Setiem bre de 4 859. En su consecuencia y con arreglo  
i lo que dispone el art. 4.057 del C ódigo de C o m er c io , se p re
viene que persona alguna haga pagos n i en tregas de ninguna es
pecie á d icho D , José Debesa , y  sí al depositario  judicial nom 
brado , que lo es D. Pablo M artín ez , de esta vecin dad  y  com er- 
ñ o, que v iv e  plazuela de la L eñ a , núm. 2 4 ,  cuarto segundo de 
a izqu ierda ; pena en otro caso d e no quedar descargados de las 
A ligaciones que tengan pendientes á favor d e la masa de a eree-  
lores. Y que todas aquellas en cuyo  poder existan  pertenencias  
leí q u eb r a d o , hagan m anifestación do las que sean por m edio  
le  notas que dirijan al Sr. D José de O bregon , Cónsul de dicho 
[Yibunal y  Juez Comisario nom brado de la misma qu iebra, el 
mal v iv e  calle de Santa C lara, núm. 2 , preven idas que las que 
isí no lo cum plieren  serán tenidas por ocultadoras y  cóm p lices  
le  la quiebra.

M adrid 19 d e Junio de 1860 — José de O iis  Ruiz 8196

En el Juzgado d e prim era instancia del distrito de la U n iver -  
id a d , que despacha el Sr. D. Manuel R iobóo, y  por la E scriba
na de núm ero d e D. Pedro C lem ente M a rin , se ha form ado e x -  
>edienle para averiguar el paradero de los conocim ientos e x p e 
lidos por los géneros libres del reino, em barcados por cuenta y  
iesgo de los Sres. D. Jaim e Forrer y D. Jacinto Travería, en la 
>o!acra Purificación , su Capitán y M aestre D. Jaim e Martin y  
dason i, que salió de Tarragona con rum bo a América y  fué 
prehendida por los cruceros ingleses en el mes de Octubre 
le 1804 , cuyos conocim ientos se han extraviad o  y so reclaman  
ctualm ente por Doña María Ferrer y Doña Antonia T ravería  de 
*eix, por quienes se ha pedido al Estado la indem nización cor- 
espondiente.

Las personas que crean tener d erecho  por cualquier concep- 
o á dicha indem nización o sepan el paradero de aquellos rnn o- 
im ientos, acudirán á exp on er !e que les convenga en ol referido  
uzgado y  E scribanía  dentro del térm ino de 10 dias, que por se-  
¡undo se les señala; bajo apercibim iento que de no acudir en 
iem po se le dará al exp ed ien te  el curso que corresponda y les 
•arará el perjuicio que haya lugar 3175

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la U ni- 
•ersidad, que despacha el Sr. D. Manuel R iobóo, y  por la E s-  
ribanía de núm ero de D. Pedro Clem ente Marin. se ha formado 
xped iente para averiguar el paradero ;del conocim iento exp ed i
to de 500 pesos fuertes em barcados p--r los Sres. G ib c r l, Fulzo 
* G rau, de cuenta y  riesgo de D. José Ortega en el bergantín  
Estrella-Diana, su Capitán y M aestre D. Pablo L ópez, y fué 
presado por los cruceros ingleses; cuyo  conocim iento se ha e x -  
raviado y  se  reclam a actualm ente por D. Lorenzo O rtega, por 
[uien se ha ped ido  al Estado h  ir. l«m nizacion  correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier con cep -  
o á dicha indem nización , ó sepan el paradero de aquel con o c i-  
n ien to , acudirán á exp on er lo que les convenga en el referido  
'uzgado y  E scribanía dentro del térm ino de 10 días , que por 
egundo se les señ a la , bajo apercib im iento que de no acudir en  
iem p o.se  dará al exp ed ien te  el curso qu e corresponda, v les pa- 
ará el perjuicio que haya lugar. 3176

ü n  virtud  de proviüeuei;i dictada pui el Sr. £>. V íctor Dulco, 
uez togado de prim era instancia del d istrito  de las Vistillas de 
:sta corte, en  exp ed ien te  prom ovido por el Exorno. Sr. D. .losé 
ilanuel Collado ante el Escribano del núm ero el Licenciado Don 
:rancisco Seco de Cáceres sobre enajenación de la casa de baños 
le  Santa B árb ara , sita calle de I ío r ta le z a , núm. 8 5 . manzana 
131 , en que es condóm ino con D. N icolás y D. Gabriel Gañ ía 
/Ícen te , Doña Matilde y D. Luis S ilvestre G arcía, so saca á pú 
dica subasta la expresada casa que tiene de superficie 8 .0 tu y 
nedio piés cu a d rad o s, retasada en la cantidad de 436. 000 rs vn . 
¡eñalándose para su rem ate el dia 1 0 de Agosto próxim o, á !n? 
loce de su m añana, en la audiencia del referido Juzgado; i d -  
d rtióndose que no se admitirá postura q u e. á calidad de dod u - 
:ir cargas, no cubra el valor t<<tal del importe de su tasación 
íltim am entc practicada 3178

Por la presente , de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
le este partido, se em plaza á D. P ed ro  Jim énez , de d e sc o n o n -  
lo  dom icilio , para que dentro de 20 dias im prorogab es rom p a-  
ezca en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contes
ar la dem anda que le ha prom ovido en el mi-uro D Zacarías 
^agredo, vecino  de esta c iu d a d , sobre que so declaren  a su fa
vor dos depósitos hechos en la Caja general de Depósitos de Ma
drid, por el exp resad o  Jim énez uno en 9 de N oviem bre de 185?, 
por cantidad de 36.000 r s . ; y  otro en 9 de Julio de 4S59, por  
la de 24.000 rs. con los in tereses correspondiente?, á cuyo e fec 
to se  le entregará tam bién ja copia fie ella

Burgas 15 de Junio de 1860 = V ."  B.c- F r  ancisf o de la P e -  
zuela -*=Por su m andado, José Corm em anc 317^

En virtud  de providencia  del Sr. D Julián M artínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de núm ero D. Francisco Mor
cillo y  L eón, se ha señalado el dia 24 de Julio próxim o, á las 
once de su m añana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la T erritoria l, plazuela de Santa Cruz, para la v e n 
ta en  rem ate público de una casa , sita en esta corte y  su calle 
del A guila, señalada con los núm eros 11 antiguo, 24 m od ern o , de 
la manzana 415 , perteneciente á la testam entaría de D Ceferino 
G utiérrez, cuya casa tiene de sitio 18.927 pié? cuadrados, y  se
halla tasada en la cantidad de 341.586 rs., á rebajar cargas.

Madrid 21 de Junio de 1860 .^ E l  Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 319b

CORTES.
S E N A D O .

p r e s id e n c ia  d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  d e l  DUERO.
Sesión celebrada el dia  23 de Junio de 1860.

Se abrió  á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior,  fué aprobada.

Se acordó que constara la adhesión del Sr. Conde de 
Pinohermoso conforme con la mayoría á las votacio
nes nominales que ha habido en la presente  legislatura.

El Senado quedó enterado de que  el Sr. D. Luis López 
de la Torre Ayllon excusaba desde Viená su falta de asis
tencia á las sesiones por impedírselo asuntos del ser
vicio.

Pasó á las secciones p a ra  nom bram ien to  de comisión 
el proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados,  relativo á la ampliación de crédito á las em 
presas Concesionarias de obras públicas.

El Senado quedó enterado de u n a  comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber  
aprobado en 24 del actual el dictám en de la comisión 
mista relativo al ferro-carri l  de Manzanares á Andújar  v 
Córdoba.

Prévio anuncio  del Sr. Presidente ,  ju ró ,  tomó asiento 
en  el Senado é ingresó en la p rim era  sección el señor 
D. Domingo Mascaros.

Ocupando ía t r ibuna  el Sr. Collado, leyó la Memoria 
presentada á las Córtes por la comisión inspectora cíe las 
operaciones de la Dirección general de la Deuda pública, 
y el Sr, Presidente anunció  que se imprimiría  y repar t i
r ía  á los Sres. Senadores.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictámen de la comisión de examen de calidades :

«La comisión de exáraen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por  el Sr. D. Jíanúel de la 
P ue n te  Andrés , nom brado Senador del i eirió pqT Real 
decre to de 24 dé Setiembre' de 4859 , como eompféíídrda

en el párrafo tercero del art. 15 de la Constitución* y  
hallando por ellos comprobadas la renta y  demás calida
des requeridas por la ley , opina que justifica su aptitud 
legal para ser Senador, conform e á la.Constitución de la Monarquía.

El Senado sin, embargo acordará lo que tenga por 
más acer tado.=Palacio  del mismo 23 de Junio de 1860 ^= 
Ventura de Cerrajería.— El Marqués de M o lins .«Juan  de 
Sevilla ,«Ciri lo  Á lvoréz.^Luis  Rodríguez Camaleño.»

El Sr. GALO NG E ( D. Eusebio): Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ Para q u é , Sr, Senador?
El Sr. g a l o n g e  Para hacer u n a  pregunta  á la mesa.
El Sr, P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. G A L O N G E : El objeto de mi pregunta es m uy 

sencillo. Por el Gobierno de S. M. se remitieron al Sena
do varios documentos que se han impreso y repartido 
con el Diario del dia 21 del corriente,  referentes á la 
guerra  de Marruecos, á la amnistía  y al Concordato ce
lebrado últ im amente con la corte de Roma. Acerca de 
uno de estos documentos se ha dicho que el Senado que
daba e n tr a d o , y de los Otros que quedaban sobre la mesa; 
y efectivamente, así se ha verificado.

Yo rogaría á la mesa que tuviese la bondad de decir
me si después de esta fórmula se ha dicho todo ya acerca 
de esos documentos, ó s i ,  como parece n a tu ra l ,  va á 
fundarse sobre ellos un dic támen de comisión ó a lgún 
otro medio de discusión. Esta es mi pregunta.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Ruiz de la Vega ) : Cuando los 
documentos quedan  sobre la mesa , es con el objeto de 
que los Sres. Senadores puedan examinarlos deten ida
mente y p ro p o n e ra c e r c a .d e  ellos lo que tengan por 
oportuno. Algunas veces, aunque m uy pocas, se han 
impreso ; y si se quiere, siempre se pueden imprimir.  En 
esto 110 tiene inconveniente la mesa.

El Sr. G A LO N G E: Los documentos están impresos y 
se han repartido. Mi p regunta ,  que sin duda por falta 
do buena explicación no ha sido entendida por mi amigo 
el Sr. Ruiz dé la  Yoga, no se dirige á eso, sino á saber 
si, con la formula de quedar sobre la mesa, no tendrán 
esos documentos subsiguiente curso, á menos que  la ini
ciativa de un Sr. Senador lo promueva. En este caso co
nozco un poco el reglamento, y sé que me da el derecho 
de presentar  una proposición acerca de este ó de cu a l
qu ier  otro asunto, haya ó no venido al Senado, esté ó 
no sobre la mesa. Ruego al Sr. Presidente se sirva m an
dar leer el art. 66  del reglamento, que no leo yo por 110 
tene r  el reglamento á mano.

El.Sr. Secretario  Benalúa leyó el ar tículo citado, y decía así:
«El Senado no resolverá ni en trará  en discusión s o 

bre un proyecto de ley ú otro negocio grave sin que 
lo haya examinado una comisión y propuesto su dic ta
m e n  »

El Sr. G ALO NG E : Basta. Gomo hay otro artículo en 
la Constitución en que, al tratar de las facultades que c o r 
responden al Rey , se declara terminantemente que una 
de ellas es la de declarar la guerra y hacer y ratificar la 
paz, dando cuenta  documentada á las Córtes , he creído 
que esa cuenta documentada tendrá un objeto. Si las prác
ticas,  la mesa ó e! Sanado acuerdan solamente que q u e 
den sobre la mesa . por mi parte  está cumplida la Cons
ti tución dei Estado ; queriendo eso decir  que se habrá 
dado cuenta de unos documentos (pie no hemos tomado 
en cuenta , y cada Senador podrá hacer i r o  de las facul
tades que le concede el reglamento como lo tenga por 
conveniente.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Ruiz de la Vega) : Creo haber 
ya conte>tado á esa parte su>taacial de la pregunta. Todo 
documento que se manda dejar sobre la mesa queda á 
disposición de los Sres. Senadores á fin de que estos se 
impongan de él , y enterados de su contenido hagan uso 
de las facultades que tienen por el reglamento  , bien p re 
sentando una proposición sobre el n iinua , bien proce
diendo de cualquiera otra m anera ;  pero la mesa 110 pue
de «acordar bajo su responsabilidad que ese documento 
tenga curso  o d eje  de tenerlo.

El Sr. p r e s i d e n t e *  Queda te rminado este inc i
dente.

Oh DE N  DEI.  DIA.

Discusión del dictámen de la comisión mista relativo al 
proyecto de fe rro -c a rr i l  de Manzanares á A ndú ja r  

y Córdoba.

Leído el relerido dic támen, y no habiendo n ingún  
Sr. Senador que  pidiera la palabra , se acordó haber  tu 
g a r á  la votación par bolas; y verificada esta , resultó 
aprobado dicho dictámen por 90 bolas blancas contra 
cuatro negras , siendo 94 el total de Sres. votantes, y la 
mayoría absoluta 48.

t i  Sr. Ministro de G R A C IA  Y JUSTICIA*. Estoy d is puesto á c o n t e s t a r  á la progunla anuncíenla en I » s e s i ó n
m l o r i o r  j . 0 1  i - l  .-•» < - . » > .  i * . U -  l ' . i ñ .  i . t . -  l l , »El ‘M- Conde d '  © n ^ O N R o e t R O  Mi p e  gunta >r» reduce á Saber si los Jueoes pueden sostener pleito^ v 
litigios en los mismos di>ti ilos donde ejeicen ju r isd ic 
c ión ,  y en los miamos Tribunales  de que f - rm an  parte. 
Según sea la contentación del Sr. Ministro, h ué  ó no una 
interpelación.

El Sr. Mini>tro do G R A C IA  Y JU S T IC IA  Nada pue
do contestar con precisión á S. S. hasta que, :>n vista de 
la in terpel .cr-n  , conozca .su importancia y <>1 objeto do 
su p reg un ta :  peio , sin omh trgo . adelantaré la idea de 
que los Jueces y Magistrados pueden litigar en los T ibu- 
nales de que forman parte , pues 110 hay razón para p ri
varles de la ¡nslima qm- se da á todos, con la única res
tricción de que no p ich a n  formar parte del Tribunal en 
el asunto litigioso en que tengan interés.

El Sr. ( e n d e  de P U ÍO N R O S T R O : Después de oir 
ú S. S . , voy á probar que está pasando exactamente lo 
contrario  de lo que S. S. nos acaba de decir. Sensible me 
es , sefioi es , tener que Hablar contra una parte  de los 
Tribunales de justicia , ocupándome de un asunto  tan 
grave como delmadu, y desde luego declaro que respeto 
y acato como el que mas ó los Jueces probos y h o n ra 
dos ; pero no puedo menos de decir que esa auiéola no 
resplandece igualmente  en derredor de todos los indivi
duos de la Magistratura. Referiré sencil lamente los h e 
chos que deploro y son la causa do mi pregunta.

El que me mueve á usar de la palabra en este ins
tante ha ocurrido en la Audiencia de Madrid,, que por va
rios conceptos debe ser considerada por todos como la 
principal del ic iuo, y en este sentido pudiera decirse 
aquello de v¿¡ el gúárdian  juega á los naipes, ¿que  harán  
los frailes?» Es deciiv si en la Audiencia principal pasa 
esto, riqué harán  las otras1' ¡Sin que por eso diga yo que 
pase, sino que d i lugar á pensarlo.

Hay en la Audiencia <\ ■ esta corte, señores, 1111 Magis
trado que viene sosteniendo pleitos hac cíucg años, a l
guno d é l o s  cuales ha sido sustanciado en el mismo d i s 
trito, en su mismo Tribunal, en su misma Sda ,  y con su 
misma in tervención. Esto ha ocurrido á ciencia y pacien
cia de sus c o m p a ñ e r o s  y del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. No quiero deducii la» consecuencias é inconve
nientes que emanan de que un li tigante sea Juez ,  pues 
lo s  S r e s .  Senadores las conocerán lo mismo que yo: los 
Jueces al fin son hombres, y no Lodos es tarán  dotados 
dei temple de alma que se necesita para repetir la acción 
de Guzman el Bueno, el cual, por no faltar á su deber,  
arrojó el cuchillo á sus enemigos para que con él t r a sp a
sasen el pecho de su  hijo, Pero veo que me alejo del o b 
jeto de mi interpelación, y voy á ceñirme estrictamente á 
los hechos, que serán las pruebas ir recusables de lo que 
dejo sentado.

En el año 1856 fué demandado un Magistrado de la 
audiencia de Madrid por deudas procedentes de una h e 
rencia que había adquirido en representación de su m u 
je r  y  en unión de otros cuatro  partícipes; y como los 
bienes eran  responsables á u na  cierta cantidad, hubo 
que formalizar un contrato con el a c re e d o r , es t ipu lán
dose que este percibir ía  auualmente  una determinada 
suma hasta la total extinción del crédito, crédito que hoy 
se halla satisfecho por cuatro  de los herederos,  faltando 
solo uno. ¿A divina  el Senado quién  ha sido? Pues ha 
sido el Magistrado dé la  Audiencia, el cual no sé cómo se 
ha compuesto; pero es lo cierto que nada ha pagado, ha
biéndose el acreedor visto en la necesidad de a c u d i rá  los 
Tribunales  para  hacer valer su derecho, presentándose 
en 4 de Setiembre de dicho año 1856 á un  Juez de pri
mera instancia. Las consideraciones que se tuvieron con 
el deudor, unidas á nuestros largos procedimientos ju d i 
ciales ,  hicieron que el Magistrado no contestara la de
manda hasta 9 de Febrero siguiente;  es decir, cinco me
ses d esp u é s ; pero no quiero cansar al Senado, y voy á 
saltar por encima de los incidentes más pequeños, ha
ciéndome cargo solamente de los más escandalosos.

Un año después, es decir, en 4 dé Setiembre de 57, se 
dictó por el inferior sentencia  , empleándose por consi
guiente siete meses para examinar un  asunto tan senci
llo. El Juez condenó al deudor  Magistrado al pago, pero 
no á las costas: los Jueces no faltan nunca  á la justicia 
por «afecciones; pero hacen uso de estas en la parte g r a 
ciable. No satisfecho el Magistrado, apeló y pasó el negó- 
ció á la Audiencia de q.ue formAparte el interesado, yendo 
á parar  á su misma Sala., Dejo á la discreción del Senado 
comprender cuán to  liabia de redoblar sus esfuerzos el 
lit igante para dar impuláo ai p leito ,  una vez en esc 
terreno A fuerza (le aprem ios 'y  de dinero se pudo con
seguir  que. se señalase la vista para el 26 de Abril de 
1858; pero osla no pudo tener e fec to , en razón, á que por 
parte del Magistrado sé pidió la Suspensión y se le co n 
ced ió ,  con lo cual el negocio duró algunos meses nías, 
hasta el 22  de Junio  dél misino a ñ o , en que se señalo 
p o r  segúnd*t Vez * ha * Vifetaq segunda vez suspendida a pet n 
cion del demandado,. Y aquí hay  un incidente que :nieie- 
ce 't tó tarse ',  y  es que al Procurador do la parte  tlem. -  Sanie no-se le notició la petición do suspensión hasta el

mismo dia 22  de Junio, sin embargo de haberse fo r 
mulado aquella mucho ántes.

He dicho que se pidió la suspensión, y no he hablado 
con exactitud , pues el Magistrado se la pidió ási misino, 
haciéndose él propio la concesión. Venidas las vacacio
nes y cerrados los Tribunales , hasta que estos volvieron 
á reunirse  no pudo senalarso por tercera vez la vista 
del pleito, la cual se fijó para el 9 de Setiembre de 1858; 
y como era consiguiente, al dia siguiente pidió el Pro
curador del Magistrado que se suspendiera , alegando una 
razón poderosa ciertamente: la de que su principal esta
ba tomando baños. Entre tanto, fuese por lo que fuese, 
se negó la suspensión y se vió el pleito, pero se vió de 
mentin ji l ia ,  porque no hubo sentencia hasta u n  año des
pués. Viendo el acreedor que no se formulaba sentencia, 
iba á la Audiencia todos los dias , como era n a tu r a l ; y 
como ese infeliz es un antiquísimo criado de la casa de 
mi p ad re , siempre venia á la m i a , y  yo procuraba con
solarlo.

Llegó por fin de los baños el Magistrado, y casual
mente al dia siguiente se dictó sentencia , ó mejor dicho, 
un  decreto , en el cual se disponía que para mejor pro
veer se sacasen tales y tales documentos que  había en 
tales ó cuales expedientes, en tales y cuales Juzgados. De 
esos documentos, unos no eran pertinentes á la cuestión, 
y otros no existían donde se fueron á b u sca r ;  resultando 
pasarse el tiempo, volverse á pedir que se viera el pleito, 
y darse providencia ; mandando desglosar los docum en
tos á que me refiero; dictándose por fin sentencia :  á 
más señores; es decir, vuelta á gastar y vuelta á las t r a mitaciones.

El infeliz acreedor acudió al Ministro de Gracia y Jus
ticia con un  memorial, qu e  yo me encargué de presentarle , 
siendo perfectamente recibido por S. S. Lo que el señor 
Ministro hizo no lo sé, y lo que sé 110. lo debo decir porque 
es confidencial. Respecto á los Jueces, confieso que rae ha 
enternecido ver la paz y buena armonía que reina entre 
los señores de esa Sala: en 12 de Mayo de 1859 se señaló 
la nueva vista del pleiío, y el Regente de la Audiencia, no 
solo nombró los Jueces que debían  asistir , sino otros su
plentes, condenándose al Magistrado al pago de las d e u 
das, pero no en las costas. Ése fallo era para el acreedor 
equivalente  á perder el pleito, pues reclamando 11.999 rs. 
por la primera anualidad, que así lo decia la sentencia, 
las costas ascendían á 10.700: por consiguiente reclamó, 
y su petición fué negada. Sin embargo , el Magistrado de 
la Audiencia no se conformó con el resultado de 'es te  ne
gocio, pues acudió al Supremo Tribunal de Justicia, y allí 
yace el negocio en cuestión con un epitafio que dice*. Para 
cuando le toque el turno ; sin que por esto haga yo un ca r 
go á los dignos individuos de ese Tribunal,  los cuales se 
hallan agobiados do negocios.

Concluyo, señores ,  callando otra porción de cosas, y 
esperando la contestación del Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Me veo em
barazado para contestar á la extraña interpelación del 
Sr. Senador , pues el Senado sabe que la justicia se admi
nistra con entera independencia del Gobierno, el cual 
cuando recibe quejas las da cu rso ,  no sabiendo yo qué 
más se le pueda pedir. Por otra parte , la organización 
de los Tribunales es gerárquica, y de la providencia de 
uno se puede apelar á otro superior.

El Sr. Senador interpelante ha hecho apreciaciones 
y calificaciones do la independencia y justificación de la 
Magistratura , que yo no puedo aceptar. Ha dicho S. S. 
que un Magistrado ha lomado parte en el mismo T r ib u 
nal que iba á decidir de un negocio suyo ;  ¿pero  por qué 
el litigante contrario  110 le ha recusado?  Yo por mi par
te creo que no hay Magistrado que dé lugar á que se le 
recuse , pues «ántes se recusará él á sí mñmo. Sin em 
bargo, las indio,aciones hechas por el Sr. Senador son 
gravísimas,  y yo, por un acto de alto deber de policía 
judicial, loeré detenidamente la exposición que ha hecho, 
y ovendo también á la parte contraria  haré justicia á 
todos.

El Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O  Pido la palabra 
p a n  rectificar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer el art. 75 del r e 
glamento.

Leido este, decia a s í :
«Ningún Senador obtendrá  la palabra más de una 

vez en cada discusión si no fuere para deshacer alguna 
equivocación ó para contestar alguna alusión personal. 
En ámbos casos se circunscrib irá k lo puram ente  p re 
ciso para su objeto; y no podrá usar  de la palabra para 
deshacer equivocaciones el que no haya hablado en la 
misma disensión, salvo si en ella se hubiese citado al
gún hecho ó dicho que expresamente se refiriese á él.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Gon arreglo á ese artículo, 
ruego á V. S.. Sr. Senador, se ciña á deshacer equ ivoca-  
rinn *s en que haya incurrido  el Sr. Ministro.F! Sr. Donde de P U Ñ O N R O S T R O :  Me basta para no lU'O'-tu- .mi el ¡isuv.to Fi prouifs:» que ln  hecho el S r . Ministro; pero respecto á la recusación, p reguntaré  á S. S., i n v i n i e n d o  s u  a r g u m e n t o :  ¿ p o r  q u é  e s e  J u e z  n o  s e  r e — ctisó á sí propio.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este in c i
dente. Se levanta la sesión publica para quedar el Senado 
en sesión secreta.

Eran las tres y cuarenta minutos

PARTE  NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.— Anteanoche se celebró en el Elíseo m a 
drileño la función dispuesta por la sociedad de señoras 
para proporcionar los medios de ap render  oficio á los 
niños huérfanos y pobres de Madrid.

Una escogidí áma y* numerosa concurrencia paseaba 
por las calles del ja rd ín ,  preciosamente iluminadas con 
multi tud de faroles de distintos colores hábilmente com
eados , m ientras  la orquesta, dirigida por un conocido 
maestro, y la banda de Ingenieros tocaban piezas escogidas. 
Los fuegos artificiales, que merecieron la aprobación g e 
neral,  algunas ejercicios gimnásticos, el tiro de pistola y 
otras, varias distracciones contr ibuyeron , en  fin , á que 
para los concurrentes pasasen m uy bien  las últim as h o 
ras de la. noche.
  Como se había anunciado, anteanoche se hizo el en
sayo do la fuente provisional de !a Puerta  del S9 I : el 
éxito fué excelente. El agua subió á más de 30 metros en 
medio de las aclamaciones del público , á quien agrada
ron en extremo algunos juegos hidráulicos que p re sen 
ció, Aunque e.da fuente tiene de dotación 10.000 rs. de 
agua, parece que solo arrojará por ahora 5.000 , por con
siderarse aquella cantidad excesiva para un saltador que 
ha de elevarse, cuando no haga v ien to ,  á mayor al tura 
de la que tienen los edificios si tuados á su  inmediación. 
Hoy empezará á correr, solemnizando así la festividad de 
San Juan , á los dos años justos de haber llegado las aguas 
al Campo de Guardias y verificado su entrada en la calle 
Ancha de San Bernardo
 ___ La bella estatua del célebre pin tor Bartolomé Es
teban Morillo, que ha concluido el distinguido escultor 
Sr. Medina, está llamando en esta có r te la  atención de los 
inteligentes. El domingo último pasó á verla el Sr. Infante 
D. Sebastian, á quien invitó y acompañó á esta visita el 
Sr. Gabanillas.
  Habiendo fallecido D. Ildefonso Perez de P a z , i n 
dividuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales vete
ranos , sus restos mortales serán  conducidos á l a  man
sión de los muertos hoy A las seis de la tarde. La co
mitiva se reunirá en la iglesia do Santo Tomás para d ir i -
. . i n c a  «I  dp¡ lo nnnrfn dp Af.néha
 S a n to  d e l  d ía .— La Natividad de San Juan  Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia  de San Juan  y  San
tiago.

DISCURSO
LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA POR El ILMO. SE
ÑOR D TOMÁS RODRIGUEZ RUBÍ . EN SÜ RECEPCION PÚBLI

CA EL DIA 17 DEJUNlO DE 4860.
Señores: A un no hace un año que desde este sitio, 

y en ocasión idéntica á la que hoy en él congrega a la 
Real Academia Kspañola, consideraba uno de vosotros 
como embarazoso y árduo el empeño de justificaros , por 
haberle permitido penetrar en el san tuario  donde se cus- 
forba v acrecienta el riquísimo tesoro de la lengua pa-  
tria -Si 'en tan modesta actitud compareció por la Vez 
primera ante este elevado cuerpo el hom bre  docto, in fa 
tigable q u e , despees de haber henchido sus luminosos 
ícatados de hig iene con la mejor doctrina para la conser
vación de la salud del individuo en sus varios estados; 
de los pueblos en su complicada existencia colectiva, y 
del alma en sus misteriosos vuelos y afecciones , ha con
ducido'desde la grave y elocuente cátedra la razón de la. 
juventud estudiosa por las sendas de la antropología psi
cológica á las profundidades del Nosce te i p s u m , ¿cu á l  
debería yo tomar ai presentarme ante vosotros sin más 
títulos que los de unas cuantas docenas de obras fug i t i 
vas, poco meditadas unas , escri tas sin  el consejo de la 
experiencia otras , todas desaliñadas , todas incorrectas?

Comprendo que deberán hallarse fatigados ya vuestros 
oídos de escuchar el poco variable tema con qüe  los Aca

démicos electos se esfuerzan en oscurecer sus propios 
merecimientos , impulsados por el laudable propósito sin. 
duda de que brille en toda su plenitud la benevolencia 
del voto con quedos habéis favorecido: conozco lo mucho 
que de estéril tiene una fórmula tan admitida como 
exhausta  de orig inalidad; pero si bien, en mi. opinión, 
pudieron prescindir  de su uso cuantos me h.m precedí-  . 
do en el goce de la señalada honra que hov se me dis
pensa ,  apoyados en la notoriedad del derecho con que la 
co n se gu ían , y o , si me desentendiera de e l í a , podría 
justamente ser notado de abrigar una presunción ja c tan 
ciosa, que  se hallan muy distantes de acoger ni mi cora
zón ni mi pobre entendimiento.

. Considerad, señores, y encontrareis ámpl i amen te ju s 
tificado cuanto  acabo de indicar,  que siendo n iño ,  muy 
niño todavía, cuando aspiraba el perfumado ambiente 
del Sacro-Monte y de los Cármenes de la Alhambra, rec i
bí la primera impresión escénica asistiendo á las re p re 
sentaciones de esa obra de todos los siglos , porque ella 
es el fiel trasunto de los dolores de la humanidad; de esa 
obra gigantesca, elaborada en la mente de Sóphocles ,pro-* 
hijada por tantos hombres notables de la Europa occidén* 
ta l ;  y por último, enriquecida y  con superior habil idad 
engastada en nuestra literatura por el ilustre procer que 
dió vida á Rugiero y á Laura M orosint: observad que 
cuando más adelante saludaba los albores de la adoles
ce n c ia , provocaron mi admiración las ejemplares p ro 
ducciones del príncipe de nuestros poetas cómicos rno-* 
dernos:  que he contemplado por pr im era  vez al génio da 
las fatales desventuras del P. Rafael: que me han enca
minado á las fuentes del sentimiento y de lo bello los 
intensos, purísimos amores de Isabel de Segura y el s in  
par Diego Marsüla: notad que, decidida ya mi vocación, 
me han  fortalecido y acompañado.en mi larga peregrina
ción dramática, entre otros imperecederos personajes,  el 
severo defensor de Tarifa  y el receloso ex-am ante de Ro
sita , y  comprendereis sin esfuerzo lo grandes que serán  
hoy mi embarazo y  confusión al encontra r  aquí reu n i
dos á los claros autores de Edipo y de A Madrid me 
vuelvo , de D. Alvaro y Los Amantes de Teruel, de Guzman  
el Bueno y El hombre de mundo  (modelos unos que han 
evocado mi inspiración en la niñez, joyas literarias otros 
que en noble emulación han  despertado mi entusiasmo), 
y que, finalmente, va á serme lícito llamar compañeros, 
por más que siempre me honra ran  como maestros, ya 
al esclarecido poeta , ya al hombre encanecido en el cu l 
tivo y enseñanza de las ciencias, ora al historiador co n 
cienzudo, ora al crítico eminente, y hasta al e ru d i to ,  ai 
donoso y afluente orador gaditano q u e ,  en su  procelosa 
vida pública, ha recorrido con igual fortuna y  brillantez 
las más seductoras fases de la elocuencia castellana.

Si apreciáis en todo su valor el religioso respeto qüe  
infunden las primeras impresiones de aquello que habla 
vivamente al corazón y  á la razón del h om bre ;  de aque-* 
lio qüe este en su conciencia considera como superior  á 
sus fuerzas inte lectuales, no os admirará la turbación 
que experimento al acercarme á vosotros, ni tampoco la 
timidez con aue fijo mi planta sobre la buella del h o m 
bre  que tan honda la ha dejado en el amplís imo campo 
de las letras, y en los anales del infortunio, del su fri 
miento y de la cristiana resignación.— Ya habréis  com
prendido que aludo á vuestro malogrado compañero y 
respetable antecesor mió D.-Rafaél María Baralt. Y al 
p ronunc iar  este nombre inclino mí cabeza ante la som 
bra del que rayó tan alto por su saber como por sus des
gracias,  para ren d ir ,  como sinceramente r ind o ,  á su b u e 
na memoria el homenaje de mi reverente admiración , y  
acompañar en su duelo á la poesía, á la historia, al de
recho público y á la ciencia filológica, que en él lamen
tan con justicia la prem atura  desaparición de uno de 
sus más ilustres hijos. ¡Pasmosa brevedad la del camino 
que  recorre el ser inteligente! Aquel hombre, que en su 
modesta vida presentó  numerosas pruebas de que  po^ 
seia la instrucción, la flexibilidad de estilo y perseveran
cia bastantes para haber llegado á ser un gran filósofo; 
apénas tuvo tiempo para dejar consignada su apti tud én 
el registro dé lo s  hombres eminentes. Por eso, y con ser 
m u y  notable cuanto  dió á luz su  entendimiento, es, en  
mi opinión, la memoria del Sr. Barált dignísima del ap re 
ció público, más qué por lo que demostró , por lo que 
pudo haber demostrado ; más que por los sazonados f ru 
tos que nos permitió  saborear, por los que quedaron en  
su  imaginación en .u n  estado em brionar io  , y sobre todo 
por haber  acometido, con la ayuda de hombres doctos, la 
obra magistral q ü e , en el seno de esta corporación hace 
más de 60 años, tuvo por precursor al insigne hum anis ta  
al tierno amigo del gran Q uintana , al inolvidable autor 
de Idomeneo y "La Condesa de Castilla.

¡Cienfuegos! ¡Quintana ! Estos gloriosos nombres, qüe  
indel iberadamente he  citado, vuelven á t raer  á mi m e 
moria lo insignificante del m i ó ;  á recordarme la impo
nente s o le m n id a d  de este acto, y  el deber en que estoy de 
l e g i t i m a r  d e  a l g u n a  m a n e r a  l a  i n s c r i p c i ó n  d e  m i  n o m b r e  
en el catálogo donde bri llan tantos nombres inmortales. Empresa  es  q u e  acometería , s i e m p r e  c o n  la tibia fe  Que acompaña las em presas  de éx i to  negat ivo ,  si no  tuviera  
tan presente , como he* dicho al empezar, las palabras 
pronunciadas hace un  año en este sitio por el Sr. Dr. Mon- 
lau. No os maravil le que con tanta fijeza las conserve é n .  
mi memoria. Las escuché en la recepción académica que 
precedió al voto con que me habéis honrado ,  y ellas me 
hicieron com prender  la excelsitud gerárquica dé esta 
Corporación, ante la cual los hombres más distinguidos 
dudan de su propia valía para pertenecer á ella d ig n a 
mente. Así os ha. sucedido á todos, y así lo consideró 
también aquel aventajado hijo de las ciencias. Por tanto, 
la justificación que para unos ha sido difícil y para otros 
embarazosa y á rd u a , para mí debo tenerla por imposible; 
y  convencido de esta verdad , desisto de lievar adelante 
u n  e m p e ñ o , que quedaría s iempre ilusorio, fiándolo todo 
á vuestra  indulgencia y á la del i lustrado concurso que 
orna este recin to.

Sin em bargo ,  no como escrito de justi f icación , sino 
como un  recuerdo cariñoso /com o u n  testimonio de res
petuosa gra ti tud ,  voy á permitirme decir  algunas p«ala- 
bras acerca de las excelencias , importancia y estado p r e 
sente de una insti tución tan antigua como fecunda,  en  
cuyo servicio se ha gastado mi j u v e n t u d , y á la que, 
duran te  esta , he debido grandes satisfacciones y a b u n 
dante cosecha de pesares. Me refiero á la institución del  
teatro, á esa institución cuyo origen se esconde en la no
che de los siglos; combatida por la preocupación.hasta 
el fanatismo ; ensalzada por la pasión hasta la apoteosis; 
modesta, p u ra ,  espiritual y civilizadora con frecuencia:  
no, felizmente, con tan ta ,  p rocaz7 desenfrenada y disol~ 
v e n t e ; pero siempre dispensadora de g lo r ias , agitadora 
del ánim o, rico venero de em oc iones , inagotable raudal  
de pensamientos, fuente de sentencias, y  la mejor con
servadora de los tonos, giros y modismos d:d lenguaje, 
carácter , usos y  costumbres de los pueblos.

Esa insti tución, bien lo sabéis, porque en su dilatada 
esfera cási todos habéis  ceñido honrosísimos laureles,  
puede asegurarse que no partic ipa de la naturaleza m o r
tal que prepondera en lás hum anas insti tuciones. Desde 
que el pensamiento dió impulso á la mano del hom bre 
para que dejara consignados en la historia escri ta y  en 
la historia m onumental los hechos dé las edades que fu e 
ron , se ve ar ra n ca r  la existencia del teatro unida á la 
existencia universal ,  y caminar, uno en su esencia, m ú l
tiple en  su  forma, delante de la civilización de todas las 
naciones. Se le ve asomar en los primitivos poemas de 
la India ; recorrer  las opulentas ciudades del Asia; acom
pañar  en su  peregrinación ai pueblo escogido; concurr ir  
con el lujo de David á la erección del monumento que  
inmortaliza su m em o r ia : vigorizarse en la Grecia gen
tílica; trasladarse á la patria de los Césares ; extenderse 
más adelante por E u r o p a , y  crecer en  ella á la som bra  
dé los templos levantados por el poderoso aliento del 
cristianismo.

Esta majestuosa marcha , este veloz desarrollo de u n a  
institución secular ,  acogida hasta con delirio en todas 
las épocas, engranada  en tre  íoá afectos de las nacionali
dades que ha recorrido ,  patentizan qiie el teaflfrr lleva 
en sí el gérm en  de algo más que el recreo y eí pasatiem
po; qüe su objeto no es simplemente el de distraer los 
espíritus perezosos ó preocupados. Si su existencia no se 
aboyara en  una  base de mayor solidez, el téatro habría s u 
cumbido como tantas instituciones que ha visto sucumbir ; 
instituciones que parecían dotadas de gran  robustez y  
¡ a r g a  v id a :  se habría hundido como tantos imperios, como 
tantas sociedades, cuyas lindos, cuyos nom bres ,  ó h an  
quedado Oscurecidos, ó la mano de l / iem p o  los ha b o rra 
do para siempre. Pero no ha sucedido así. El teatro , en  
medio del estrago que la acción d é lo s  siglos y el tu - *  
multo de las pasiones han  llevado por el m u n d o ,  §e ha 
mantenido apoyado en las fuerzas que le presenta, su 
propia v i ta l idad ; ha luchado contra el torrente de las 
preocupaciones; lia soportado impasible los tormentos á 
que llegó á sujetarlo el fanatism o, y ha seguido, y sigue, 
y seguirá su m archa tr iunfante á través de todos los obs
táculos, porque el teatro es üuo de los grandes elemen
tos que  de term inan  é impulsan ía continuidad de. siglo 
en Siglo de la hum ana inteligencia. T ,;v

Reconocida, porque 110 puede ménos da reconocerse, 
la excelencia del teatro como insti tución priíi ii tiva, como 
institución fuerte y poseedora de uno de los más p re 
ciosos talismanes que aseguran la inmortalidad en la t ie r 
ra , la demostración de su importancia es consecuencia 
legítima de las altas dotes qu a  se reconocen á su origen. 
¿Cómo no lia de ser importante una  institución , á la .que  
n ú t r e l a  poesía y sirven las bellas arles, uiiidas por u n  
lázo fraternal, ¡la poesía y las bellas artes! ó ló que es lo 
mismo, la esencia del pensamiento en su  manifestación 
máS pura y más bella? ¿Cómo no ha dé ser impértante 
ú n a  institución qüe  asimila los séres más iqtéij¿¿ntes 
dél uníYérso, de tal m anera 'que  ié han  tr ibutado, culto 
lo misino él patricio qué el esclavo, el Príncipe que el



súbdito , el sacerdote que el s?gía*, ó lo que es idéntico, 
las organizaciones superiores y extraordinarias , que no solamente ven donde ven pocos, que leen y siénten con 
aquello de que los demás no se dan cu en ta , sino que po
seen los afectos, la abnegación, la savia intelectual bas
tantes para hacer ve r," lee r y sentir á sus conciudadanos?

Para acabar de persuadirse de la alta im portancia 
del te a tro , hay suficiente con en tra r por un momento 
en el examen de las consecuencias que se deducen de esta sencillísima tesis.— «¿Qué habrá permanecido sin 
alteración, de cuanto hoy existe, dentro de dos siglos?»— 
Las generaciones se habrán ido sucediendo; las institu
ciones h u m an a s , ai impulso de las nuevas costumbres, 
de las nuevas necesidades, acaso habrán  cambiado de 
se r; nuevas leyes adm inistrativas considerarán como ca
ducas las que hoy rigen al Estado ; el árido despoblado tal vez se habrá convertido en residencia «amena y bullí c iosa; la villa en suntuosa ciudad , la ciudad en aldea, la erm ita en fábrica, el cementerio en circo; y allí, donde hoy rompe el arado trabajosamente la tierra seca y cal
cinada , es posible que cruce la veloz locomotora ó el fe
cundo canal cubierto de bajeles, T odo , verosímilmente 
para entónces, habrá experimentado cambios radicales 
hasta las líneas del mapa en que se extienden ámbos he
misferios: todo habrá sido objeto de trasformaciones más 
ó ménos sensibles, á excepción de El si de las niñas, 
Indulgencia para todos , Los celos infundados , Marcela, 
Coquetismo y presunción, La Jura en Santa Gadea , La 
espada de un caballero , Don Trifon , Simón Boca negra, 
El desengaño en un sueño , Cada cual con su razón, Don 
Fernando el de Antequera, Las travesuras de Juana, El 
amante universal, Antonio de Ley va  , El tejado de vidrio, 
La locura de amor, Achaques de la vejez, El Patriarca 
del Turia, Don Tomás, Flor de un d ia , La senda de es
pinas , La oración de la tarde, El Cura de aldea y otras 
m uchas que perm anecerán como las vemos para servir 
de claros fanales que señalen en la cadena de los siglos 
el eslabón que representa al agitado siglo XIX.

Todo lo puram ente humano habrá sufrido para en
tónces alteraciones en la esencia ó en la fo rm a , ménos 
estos monumentos erigidos á las letras por la fuerza crea
dora de nuestros ingenios, y á ellos será preciso que 
acudan los eruditos del siglo XXI cuando deseen conocer 
y  avalorar la manera de sentir en nuestros d ias; nupstra 
conciencia cuando hacemos uso de la historia ; nuestra 
cu ltu ra , nuestro lenguaje, ora escogido, ora apasionado, 
ora vulgar, y hasta los grados de la moral pública en la 
severidad ó benevolencia con que sé cen su ren , toleren ó 
disculpen los vicios, las deform idades y la corrupción de 
la sociedad en que vivimos. Ante estos monumentos se 
detendrán, como hoy nos detenemos y descubrimos en presencia de los que se levantaron en los siglos 3ty, XVI, 
XVII y XYIII, desde las Eglogas de Juan de la Encina 
hasta El delincuente honrado de Jovellanos , como ellos á su  vez, y nosotros en pos de ellos, nos hemos acercado 
á los que aun se conservan pertenecientes á la an tigüe
dad latina y griega para estudiar con profunda atención 
la clásica, elegante sencillez de la frase y del asunto, en 
las obras maestras de Séneca y de Pollion, de Plauto y de 
Terencio; la magnificencia del coturno en las sublimes 
creaciones de Eschylo , Sóphocles y Eurípides, y la libre 
m ordacidad, la cáustica intención política y social de la 
carátula en las farsas de Eupolis, Cratino y Aristófanes.

Este singularísim o privilegio de longevidad que dis
fruta ei teatro con relación á lo que ex iste , no es un don 
pegadizo abortado por la mente febril de los poetas; 
no es una exageración del entusiasmo y  gratitud de 
sus adeptos; es un  privilegio verdadero, fundado en 
hechos incontestables, en num erosas pruebas tangibles, 
que al paso que dem uestran la respetable autoridad de su 
abolengo, llaman la atención de los hombres pensadores hácia los colosales recursos que posee, tanto en el órden m oral como en el órden económico.

En el órden moral es, al descubrir su  portentosa es
cena ante la espectacion pública , no solo como la histo
ria , el espejo de las edades que pasaron , sino también 
el espejo de la edad que va pasando. Patrimonio del tea
tro son la sociedad y el individuo en todas sus clases, en 
todos sus estados, con todas sus virtudes , sus sentimien
tos , sus pasiones y flaquezas. En su limpio c r is ta l, p ro 
yectados por la musa dramática , se reflejan los errores 
del hom bre , los extravíos del entendim iento , la relaja
ción de las co stim b res , los caracteres sencillos, afec
tuosos, duros é incorruptibles, ensalzados ó combatidos con las armas que sum inistra la ciencia-de los deberes; 
y evocados del fondo de los sepulcros, tornan á la vida 
y  comparecen en él los h é roes , los p a tria rcas , los hom 
bres ejem plares, dignos de ser reverenciados é imitados; 
porque la inspiración dram ática, como destello de la d i- vina Jntebeen.p¿a„j5fi accrca^anibien á l?»c im a k c ,  y aioo al que en ellas duerm e” él sueño de la eternidad...: ¡Le
v á n t a t e  y  a n d a  í La no interrum pida magnética corrien
te que existe enti e la escena y el espectador , nacida de 
la comunidad de intereses que en la últim a se ventilan

* atrae , conmueve y enseña al auditorio, sin que este lo
L ^d v ierta , sin que lo pueda evitar , sin abrum ar su e n -
* atendim iento; y  aunque el teatro no dispensara en el ór-
: den m oral más beneficios que los de congregar al públi

co alejándolo de otros espectáculos que enervan su fuer
za y le em brutecen; brindarle con un lícito solaz que le 
indemniza de sus diarias ta rea s ; instru irle  con ejemplos prácticos de fácil y agradable percepeion , siem pre seria 
u n  agente civilizador eficacísim o, tanto más poderoso cuanto menos en el concepto de muchos lo parece.

He dicho que en el órden económico revela tam bién el 
teatro la extensión de su im portancia, y en efecto es 
portentosa la suma de capitales que el trascurso de los 
siglos qa puesto el teatro en movimiento. Imposible seria 
rn aun al cálculo aproxim ado, la averiguación de la c i-

de lo que los pueblos y los Gobiernos de todas las épo
cas han destinado al sostenimiento y decoroso brillo de 
los espectáculos teatrales. Jamás contribución ninguna 
ha  sido satisfecha con mayor largueza y espontaneidad 
111 su inversión ha comprendido un núm ero de objetos más interesantes m más dignos de apoyo y protección. 
Ella ha subvenido, aunque no siempre con igual esplen
didez, a las necesidades del escritor y á las de su in té r-  
prete en la escena; ha conllevado en las cargas generales del Estado la parte q Qe }e correspondido; ha dado 

.abrigo á las bellas artes, que tan noblemente contribu- 
al ornato Y atractivo del coliseo; ha mantenido las artes libera es y pequenas industrias que viven á su som

bra  ; y finalmente, ella, para exaltación de la fe y cari
dad españolas, ha consagrado su porción más crecida v 
saneada a nuestros asilos benéficos, á las casas de correc
ción y al fomento de las misiones encargadas de acercar 
a las fuentes de eterna bienandanza, con que brinda la 
espiritual doctrina del Crucificado, á los errantes hijos de Jacob y a los barbaros sectarios de Mahoma.

Se ve, pues, que el teatro , además del respeto crue 
m erece, como todo aquejlo que resiste sin gastarse á la 
rueda voladora de los años, lleva tam bién en su fecundo 
seno un m anantial inagotable de ideas para solaz del es

p í r i tu ,  y de bienes positivos para el sustento y atenciones de la vida material.
a9 u í> de pasada, creo que no seria en teramente fuera de ocasión el apuntar algunas breves obser

vaciones acerca de una cuestión harto debatida en la 
que escritores m uy competentes no han logrado todavía 
ponerse de acuerdo, y respecto de la cual tampoco ab ri-
fa última f i t a ! ™  ^  pronunciar’ como « ^ r a  se dice,

Autoridades literarias sostienen que es el teatro escue
la de costumbres, y autoridades literarias también afir
m an que el teatro es solamente reflejo de aquellas. Am
bas opiniones son , en la m ía, demasiado absolutas para 
Sü6 P, adm itirse como exactas, si bien relativamente las dos pueden componer una verdad muv lison 
jera en honor de los atributos del teatro. En mi coticen o 
este no es una cosa ú otra, sino las dos á la vez- v dé 
tal m anera , que tanto más dignamente cum ple con su 
elevado m inisterio, cuanto con mayor intensidad brilla su 
luz, y más vivos son los resplandores que de esta luz ir
radian. Bs el teatro escuela de costumbres cuando d o e- 
m a tiza : es el reflejo de estas siempre que re tra ta ; v co
m o no existe en tre  ambas facultades incompatibilidad ni antagonismo, no hay obra de autor (que merezca y  lleve 
con honra este nom bre) que no tenga por objeto alguna 
enseñanza ú til, para cuya demostración no sea necesa
rio valerse de los usos, formas y lenguaje de la época en 
que 6e escribe, resulta que el teatro, bien entendido, es 
y forzosamente debe serlo, escuela por las lecciones qué se dan en él, y reflejo de costumbres por el retrato  que
m S í ^ i i  j  3 Ue- eS un  maravilloso coin- v  r  flcc;°f>,<'eluz y sombra, de idealismoy  realism o, que viene á form ar u n  todo simpático por to na tu ra l, cumplido y armonioso. Hé aquí lo que dehe 
ser el te a tro , y to q u e  el teatro es en efe’cto. R e n d a d  si no La oída es sueño, El condenado por desconfiado Es
carmientos para el cuerdo, El rico-Cmbre dTAlcalá El viejo y la nina, Muérete y verás  Estas obras draraá-
offarc»1!?. aCias° ’ com? en c°Pmso núm ero podrían citarse o tras , pertenecen á distintos géneros literarios- no han sido escritas en una misma época; son distintos 
sus autores, todos, incluso el que vive aén pará hónm 
d é la s  letras y alegría de sus amigos, han ocupado d f- 
versas posiciones en la sociedad , en la que también se 
distinguieron por la variedad de sus hábitos y gustes- v 
sin em bargo, todas concurren y coinciden en un obieto co m ún : el de enseñar y retratar.

todas hay lección, y lección de profunda filosofía; 
en todas hay reflejo, porque hay dibujo de costumbres, u n a , al paso que descubre el insondable abismo adonde
m u i c t r í f l n ^ 110 St , as pasiones hum anas, de- do ^  r iii Í  ®,znab le’ P ea jero  Y fútil de la v ida , coán- d en ella se desconocen tos eternos pripcipios de la

equidad y dé la jdstícia í oirá avisa á las almas débiles, á los seres egoístas que no bastan para alcanzar el perdón 
de sus culpas las oraciones superficiales, el cilicio, la 
inaceracion ni el ejercicio material de todas las p rác ti
cas del dogm a, si el pensamiento no se eleva á las re-  ̂
gicnes de lo inm ortal, si el corazón no está dispuesto á 
consolar al afligido, la mano pronta á socorrer al me
nesteroso, y rebosando el ánimo de fe, de inm ensa co n
fianza en las misericordias del A ltísim o: esta persuade 
del misterioso poder de la Providencia, que no deja im
punes en la tierra el abuso ni los crímenes ín terin  lle
ga el tremendo dia del juicio universal : aquella repren
de la soberbia en el poderoso, á quien castiga y hum illa 
arrojándolo á los piés de un poderoso de m ayor alteza: 
¡lección elocuente para el engreído mortal que se atreve 
á ofender á su herm ano cuando le ve débil y hum ilde, y 
á menospreciar las leyes cuando en su desvanecimiento se figura que no fueron hechas para él l Esotra advierte los riesgos que se co rren , los peligros á que expone, los tormentos que se sufren cuando en la edad de los cón- 
yujes no existe el equilibrio de una prudente paridad; y 
la postrera presenta en ingenioso contraste la incons- > 
tancia y la firmeza, la lealtad y la falsía , el egoísmo y la 
abnegación del amor y la amistad , puestos á prueba de 
la ausencia y de la muerte: ¡el amor y la amistad! Dulcí
simos y desgarradores afectos que ilum inan y  anublan 
los mejores dias de nuestra agitadísima existencia.

De todas estas obras se desprende una lección tras
cendental, basada en los más sanos principios, trasm iti
da al público, no con la monotona frase del pedagogo, 
ni con la austera severidad de la c á ted ra , sino revestida con formas animadas é insinuantes, que hacen percep
tible el ejemplo á todas las clases, á todos los en tendi
mientos de que se compone el auditorio. Y lo mismo que 
sucede con el teatro nacional (á quien he dado en la cita 
el lugar preferente de que se halla .en posesión desde el 
renacimiento de las letras y las bellas artes) acontece con 
los demás teatros en Europa. No se fijará la vista en 
ninguna producción de esos autores que han logrado ca
balgar en hombros de la fama sin encontrar escenas, 
situaciones, rasgos felicísimos que conm ueven el án imo , que obligan á en trar en cuentas con la conciencia 
para aborrecer, condolerse, h u ir de la imitación ó to
m ar por modelo á la série de personajes, ora históricos, 
ora de invención, que intervienen en la fábula. ¿Quién 
hay que envidie las grandezas del Trono danés en los 
momentos de angustia, de te rro r , de continuo sobresal
to que asedian al asesino del augusto padre de Hamleti ¿A 
quién no admira la prontitud con que se desbaratan las 
tram as, se ahuyentan las insidias más hábilm ente com
binadas y rdispuestas al ver ahogarse á Fiesco bajo el peso de la armadura que le vistió una ambición repro
bable y desmedida? ¿A quién no extremece el castigo que 
por esta misma vana pasión recibe Ricardo D'Arlingthon 
de las manos de su padre? ¿Quién hay que no califique 
de m onstruosa, de contraria á las leyes naturales la ne
fanda pasión que arrastra á M irra? ¿Quién aspira á la 
detestable semejanza de Tartufe y de narpagon? Y ¿quién 
no ve en el castillo de Lucrecia Borja descender el rayo 
de las iras celestes, sorprenderla.en medio de sus desór
denes, h e rir su tempestuoso corazón y obligarla á que 
expíe en breves momentos an te  el cadáver de su hijo, 
asesinado por ella , toda una vida de crim inales y repug
nantes desafueros?

Llegaría á ser enojosa por lo extensa la enum eración 
de obras que prueban que el teatro no solo es escuela de 
buena doctrina, de avisos elocuentes, de plausibles ejem
plos de costum bres, sino tam bién el reflejo de estas; por- 
qqe sabido es que aun cuando aquellas se refieran á épo
cas remotas y á países ex traños, sus interlocutores ge
neralm ente se mueven y hablan como hablan y se mue
ven los personajes análogos en la época y sociedad en 
que el poeta las ha escrito. En mi concepto no existe 
una obra dramática que haya merecido ó merezca los ho
nores de la posteridad sin que enseñe algo provechoso, 
y sin que á la vez describa ó refleje con m ayor ó menor 
intención y fidelidad los rasgos más característicos de la 
nación á que pertenece. Lo difícil es encontrar una sola 
obra buena que no se halle adornada de ám bas dotes, 
tan estrechamente unidas, tan perfectamente confundi
das y mezcladas, que considero imposible, de toda impo
sibilidad , el señalamiento del sitio que en exclusivo á 
cada una corresponde, como seria imposible determ inar el punto donde concluye el agua y principia su evapora 
cion , ó m arcar en el batiente difuminado de una obra de p intura el lugar geométrico donde parten límites las sombras y la luz.

E s, pues, el teatro , según mi leal entender, y de es
tos ejemplos se desprende escuela , porque advierte , en 
seña, ilustra; y reflejo de costumbres, porque las modela, dibuja ó retrata: una institución que , aunque de natu
raleza compleja , es en el mejor ejercicio de sus funciones uniform e, concreta, indivisible.

Parecerá acaso exagerada la narración que llevo he
cha acerca de las excelencias é im portancia del te a tro , y 
es posible que haya alguno que pregunte: «Esa in s titu 
ción, ¿ es tan impecable , tan perfecta , que se halla l i 
bre , fuera del alcance de las debilidades 'y m iserias de 
que participan las hum anas instituciones?» — No , cier
tam ente, se podrá contestar: no se halla el teatro exento 
de pecado, como no lo está nada de aquello á que la 
pecadora mano del hom bre da vida y movimiento.

El teatro tam bién se extravía , comete desm anes, y 
hasta puede llegar á convertirse en una verdadera cala
midad. Pero cuando el teatro cae en ese funesto paro
xismo, no es el teatro y a , sino su excepción, la que fun
ciona ; no es ya la luz del genio , ni su reflejo siquiera, 
sino el tizón que mancha, que todo lo ennegrece ; como 
no es la prensa, que ilustra y civiliza, la ¡gárrula g rite 
ría que calumnia y que difama. Debe tenerse en cuenta, 
sin embargo, que ni aun en estos momentos de triste 
decepción puede con justicia considerarse al teatro co
mo solidario en la responsabilidad que haya de exigirse. 
El teatro, según llevo dicho, enseña, es cierto; pero no impone á nádie su enseñanza ; no obliga á que la acep
ten; deja á la conciencia de cada cual que extraiga de 
aquella el fruto que le parezca más lozano y provechoso 
La que se impone con frecuencia al teatro es la socie
dad, y cuando la corrupción se hospeda en ella, ó más 
bien en parte de ella, no por el influjo del teatro, sino 
por la fuerza superior é invisible que agita y arrastra  á 
las sociedades en períodos determ inados; cuando llegan 
épocas en que se perm ite hablar de todo y d iscutir acer- 
ca de todo; cuando el cinismo pasa de las costum bres á 
infiltrarse en la médula del cuerpo social, y todo se adul
tera, y  se disfraza, y se disimula, hasta el punto de oir 
la m uchedum bre, sin a lte ra rse , palabras que debieran 
herir todos los oídos y quem ar la boca del que las pro
nuncia; cuando la indiferencia del público es tanta, que 
ve impasible la procacidad con que ora aparece como 
panegirista de la virtud el que más la escarnece y piso
tea, ora como defensor de la dignidad de la mujer el que 
más la deshonra y envilece, ya como apologista de la santidad de los lazos de la familia el que los rompe con 
mayor escándalo y violencia; y oye hablar de generosi
dad al avaro, de franqueza al hipócrita, de lealtad al fe
lón de probidad ai usurero, ¿qué ha de hacer el teatro 
al desem peñar su papel de retratista, sino usar de los 
colores que la sociedad misma le sirve en la paleta ? Di
bujará mónstruos, presentará la deformidad de ios origi
nales que ha copiado, y contribuirá, no tan directamente 
como otros elementos corruptores, á la propagación de la pestilencia.

Pero aun dada esta situación excepcional en el tea
tro, repetidas pruebas han demostrado siem pre que no 
es, ni puede ser, de larga duración. ¡No! Porque apenas 
el teatro se aleja del buen cam iuo, tropieza y se ence
naga , se levantan en son de protesta la voz de la in d ig 
nada virtud, la de las costum bres u ltra jadas, la de los 
hom bres de ciencia y autoridad, como en alas de su pro
pia inspiración y con atildado estilo recientem ente lo ha 
hecho uno de vosotros al apostrofar los extravíos y ten
dencias de la novela; y como con estas ó sin estas re s 
petables voces se insinúan y rebelan el instinto público 
que es más sabio que todos los filósofos, la conciencia 
universal, que es más recta que todos los códigos v 
preceptos hum anos , los cuales, al observar que el tea
tro no les enseña nada útil , no les solaza ni entretiene 
lo juzgan en prim era y  única instancia , y lo condenan sin apelación al abandono, á la soledad, el m ayor de 
los castigos, más que castigo , el mayor-, más doloroso v cruel de los tormentos.

Y véase cómo, por medio de este natural, espontáneo y saludable correctivo, vuelve el teatro á la via de que 
pudo separarse por un momento para continuar su m a r cha a través de los siglos demostrando sus excelencias é 
importancia, atributos que no podemos negarle sin negar lo que están viendo nuestros ojos y tocando á cada instante nuestras manos.

Examinadas sum ariam ente las cualidades in ternas y externas del teatro en los tiempos que pasaron, perm i
tidme ahora que haga una rápida incursión al de nues
tros días en general, y que me detenga breves instantes 
en presencia de las causas que pueden haber ocasionado la situación en que yace hoy el de España.

¿Qué es lo que ha sucedido en el m undo teatral que 
adonde quiera que se aplican la vista y el oído no se ven 
mas que desastres y lágrimas , no se oyen más que lúgubres quejas y sollozos ? Ni un solo punto se descubre, 
entre tan varias y apartadas regiones, adonde el espíritu
nnnlíL- aiIJi p,ueda r0togiarse y a sp ira r, libre del n tag io , el delicado aroma del arte y del buen gusto, 
i a Euríptáe s> el semidiós de la escena enla edad de O ro, cuyos versos te n ía n , como sabéis, el 
grato privilegio de endulzar la amarga suerte de los p ri- 

m L<£ m <¡asJ  Temistocles, yace aletargada en su tradicional lecho de laureles, y enredados los piés entre

las algas del Tirreno. El poderoso genio que inspiró La 
tempestad, Otelo y El mercader de Venecia , hoy solo res
pira por la tobera de sus locomotoras > y no presenta al 
m undo otro símbolo de su actitud v sus creencias que el caduceo del mensajero de las olímpicas deidades. Del fe
cundo suelo que sem braron de lauros inmarcesibles A l-  
fieri y Goldoni, Metastasio y Giraud no brotan hoy mas 
que guerreros; no se oye en él más voz que la que llama 
á sus hijos al co m bate , ni existe más entusiasm o que 
para el sufragio universal. La pensadora nación , cuna 
de Schiller, consagra sus fuerzas dramáticas á meditar y 
rastrear el verdadero sentido de los intrincados conceptos 
de nuestro D. Pedro Calderón. Allí» donde la pudorosa ninfa del teatro volaba un tiempo dignam ente engalana
da con la veste de plumas que le ciñeron Corneille, Racine 
y Molihre, hoy corre desatentada por los bulevares, ebria 
y deshonesta, derramando chistes inspirados por la fiebre 
del sensualismo. Y aq u í, donde desatadas las fuentes del 
teatro llevaron hasta los confines mas recónditos de Eu
ropa la frescura y sonoro murmullo desú s aguas, hoy se 
han escondido tanto sus veneros, que para calmar nues
tra sed , no ya la a jena, solo poseemos ím exiguo raudal 
que va fluyendo gota á gota.

¡ Sombrío y  por demás desconsolador &s el cuadro en 
que se hallan representadas las desdichis que agobian 
al teatro de nuestros dias! No hay escena *n ningún país 
que en esta parte sea más que otra venturosa: en todas 
partes gime el arte recordando sus antiguas y hoy per
didas glorias , y la agitación á que se entregó p a ra 'ren o 
varlas, más que á las palpitaciones de la v ida, se parece 
á los sacudimientos de un cadáver galvanizado. No es un 
accidente parcial el que aqueja al m undo artístico ; es 
constitucional el padecim iento, aguda la dolencia, común 
la infección, universales el conflicto y las angu&tias. Y 
consiste en que las conquistas que logra la materia so
bre el espíritu de los pueblos no se realizan jam ás sino 
á expensas de la virginal pureza, símbolo del arte. Con
siste en que la vieja Europa, cansada de la sobriedad del 
tasajo, del peso de las ferradas arm as, del duro lecho de 
los cam pam entos, del ordenado trabajo del dia, del tran
quilo reposo de la noche , hondam ente dividida en sus 
creenc ias , debilitada su fe en todas, cási en brazos de 
una nueva idolatría, ávida de goces materiales, rinde cul
to al oro, á la gula y á la p ereza: quiere vivir mucho y 
bien en pocos d ia s : no escrupuliza los medios con tal de 
conseguirlo; y , como cuerpo caduco, necesita de estí
mulos extraordinarios para animar sus ateridos nervios 
y desalar di hielo de su sangre. Este movimiento gene
ral , que recuerda el Vrbem Rornarn de Tácito, es el que 
ha producido en Europa el bajo imperio del tea tro , y con 
él lo ficticio de su vida, lo visible de su decadencia, lo innegable de su postración.

No aspiro, al hablar de este tnodo, á presentar como 
exclusivam ente mejores las edades pretéritas, ni mucho 
ménos á proclamar lo ventajoso que seria volver atrás la 
planta con el único objeto de que el teatro reconquistase 
su prim itiva esplendidez. Esto seria lo mismo que conde
nar las inm utables leyes del progreso hum ano, cuya 
m archa solo al poder de Dios es dado alterar ó reprim ir. 
¡No! Mi inofensivo propósito se dirige á dejar consigna
do el hecho de que cuando las sociedades evolucionan, 
cuando en tran  en el período de su renovación , se re
sienten las costum bres y cuanto en aquellas sé cobija, 
m uy especialm ente las instituciones que se n u tren  mejor 
con los delicados halagos del espíritu que con los im pu
ros goces de la materia. No es para mí dudoso el que, una 
vez calmados los huracanes que conmueven hoy el m un
do, renacerá el teatro jóven y fuerte, con las nuevas ideas, 
con las nuevas costum bres, con todas las reformas que 
oculta el velo de lo futuro; pero es lo*cierto que en tre tan to  
el teatro desfallece en Europa, si bien en honor del de Es
paña puede asegurarse que no debe á causas enteram en
te ¡guales á las que llevo apuntadas la penosa y aflicti
va situación en que se encuentra. Examinémoslas sin 
ta rd a n za : apreciemos la gravedad de su estado: indique
mos el remedio, si lo hay; pero examinémoslas con es
merado in te rés, sin pasión por cosas ni por personas, 
que mal se aplican los específioos cuando no precede un diagnóstico severo y concienzudo.

Unos dicen que el teatro español decae visiblemente: 
otros que es tal la agudeza de sus dolores, que se en 
cuentra en la agonía ; y también hay quien con am argas 
quejas lia dado al público la noticia de su fallecimiento.Y adviértase que esta nueva no lia salido de los labios de los veteranos del a r t e , á quienes podria perdonarse el pesimismo atendiendo á que nada hay para los ancianos más simpático y perfecto que aquello d eque trataron en 
la mocedad : esta infausta nueva ha salido de las filas de 
la juventud m ilitan te , nueva que hubiera llenado de 
pavor á los num erosos apasionados de la institución si 
no la hubieran  oido como una hipérbole necrológica. El 
teatro español se halla enferm o, es verdad; le trabaja 
una interm itente perniciosa ; se encuentra en una de esas 
crisis que en otras ocasiones ha soportado y vencido he- 
róicam ente; pero el teatro español no ha m uerto , ¡por
que no puede m orir!  en tanto que no se extinga el
último destello del ingenio en la mente de los españoles.
Y nada hay que pruebe de una m anera más concluyen- 
te las fuerzas vitales de aquel que el estado en que se 
encuentra: si pudiera m orir , ya no existiría : ¡tan letal y 
abundante ha sido y es el tósigo que tiempo ha se le ad
ministra! Ne me propongo dirigir cargos á n á d ie : me lo 
veda ei respeto que debo á este s i t io : me lo veda mi ca
rácter ; pero creo aplicable al caso presente , y salva la 
santidad del objeto que lo inspiró aquel magnífico apostrofe del sabio Anfriso:

...............  ¡Llorad, humanos!
¡Todos en é l  pusisteis vuestras manos!

Muchos, en efecto, son los q u e , no para b ien , han 
puesto las manos en el teatro , y no pocos los que , para 
m al, dejaron de ponerlas.

Entre las causas que pueden citarse como orig ina
rias de su abatim iento, las hay fortuitas, inevitables, 
así como también hay Otras que son espontáneas é in
tencionales , pero susceptibles de fácil y pronta correc
ción. Pertenecen á las prim eras las producidas por las 
convulsiones que de antiguo abrum an é in terrum pen 
la m archa progresiva y. ordenada del cuerpo del Estado. 
A la som bra de la p a z , con el grato reposo que produce 
la confianza pública es como se desarrollan y prosperan 
las letras y bellas a rtes ; y  ciertam ente que el siglo 
en que hemos nacido no será propuesto á los demás por 
la historia como ejemplo de siglos pacíficos y m origera
dos. En lo que de él va corrido se ha consumado una 
gloriosa revolución nacional; ha ocurrido u n  conato de 
cambio de dinastía, y una completa restauración seguida 
de alteraciones radicales en el órden po lítico , de una guerra civ il, de una lucha constante de partidos que 
maldice la Providencia, y de otra guerra en extranjero 
suelo que Dios ha bendesido en ios campos de batalla.

Y sin  eifibargo, señores, para que se vea la pujanza 
del genio dram ático de España en ese largo y tormentoso 
período, en tre  el fragor de las a rm as, sobre la sangre 
derram ada en loscadaísos y á la siniestra luz de la discor
dia , ha poseido nuestra escena á Isidoro Maiquez, Felipe 
Blanco, P in to , Rafael Perez, Carretero , C ristian i, Capra- 
ra, L atorre , Mate, G «zm an, Fabiani y Campos: á Rita 
L una, Antonia P rado , María García, Antera y Joaquina 
Baus, Concepción Rodríguez, Jerónim a Llórente y los 
demás á quienes todavía colma el público de aplausos, 
presididos por las brillantes pieyádas de escritores que 
legarán á la posteridad un considerable núm ero de 
obras ajustadas en su mayoría á los preceptos del arte y 
de la moral más exigente. Pero aun cuando por la ex u
berancia del genio español nos sea dable añadir estas á 
nuestras antiguas glorias literarias y a rtís ticas , preciso 
es convenir en que las circuntancias que han rodeado á 
los poetas y actores en la época citada no han sido las 
m ás favorab les, bonancibles y protectoras.

Y puesto que hablo de protección, no ya como cau 
sa fortuita , inevitable , sino como espontánea y corregi
ble, debo declarar que no ha sido positivam ente m uy directa ni eficaz la que al teatro han  dispensado nuestras 
leyes. Con brevedad sum a puede recopilarse nuestra le
gislación teatral. Unas cuantas consultas de teólogos que 
desde el siglo XYI hasta el último tercio del siglo XVII die
ron por resultado cinco prohibiciones absolutas del tea* 
tro: varias gestiones del Conde de Aranda para el arreglo 
interior y exterior de la policía de aquel, é introducción en 
nuestro caudal cómico de algunas obras escogidas de los 
teatros extranjeros: una Junta para entender en la reforma 
del teatro, creada por el Duque de Alcudia, después P rin
cipe de la P a z , á cuyo frente hubo el tino de colocar á 
un General, m uy entendido en el arte de la g u e rra , y que principió pofr tratar á los vocales (en tre  los que se 
hallaba el inmortal Inarco Celenio) comosi fueran cadetes 
ó soldados: una ley de propiedad literaria en l¡a que se 
concede á los autores duran te su vida el derecho de ser 
dueños de las obras de su entendim iento, y 25 años des
pués á sus herederos: algunas Reales disposiciones, refe
rentes unas á jubilaciones de actores, y encam inadas otras á evitar el merodeo que en el campo de la propie
dad literaria se permitían y siguen perm itiéndose las compañías am bulantes y sociedades dramáticas; y el Real 
decreto orgánico de teatros de 7 de Febrero de 1849 
(ampliación del de 30 de Agosto de 1847, que no llegó á 
plantearse), alterado sensiblemente después por el de 28 
de Jubo de 1852. Nada digo d é la  ley de teatros que en 1856 principió>á discutirse en la Asamblea Nacional por q u e e s ta  ley no salió del estado de proyecto.

Hé aquí en resúm en lo más im portante de nuestra le
gislación teatral, con la q u e , si bien varios Gobiernos 
han demostrado <jue no les era indiferente la suerte del 
teatro, no han tenido la fortuna de asegurarla do nn 
modo permanente, realizando sus benévolos deseos F ? no obstante, de estricta justicia hacer una excepción en

favor de los Reales decretos de Acostó d e ,f847 y Febrero  
de 1849. Ambos acuerdos son los que en tré  las disposi
ciones de su clase revelan m ayor elevación de m iras y 
un  profundo conocimiento práctico dél a rte  v su  compli
cado m ecanism o; acuerdos que nunca agradecerán bas
tan te  cuantos directa ó indirectam ente se interesan por 
la prosperidad y apogeo de nuestro teatro. En ellos se 
ordena la fundación de uno español en la capital de la 
Monarquía: se crean arbitrios para subven ir á su decoro 
y esplendor: se regulariza y mejora ja condición de los 
actores: se clasifican los teatros del reino : se pone coto 
al abuso de abrirlos sin  la conven ien tefgarantía: se les 
destina al desempeño de géneros dram áticos especiales: 
se establecen premios de estímulo para los autores; y por 
últim o, se arranca al poeta del nauseabundo terreno de 
la contratación , se le pon eá cubierto de la especuladora 
avaricia de las em presas, fijando u n  equitativo tanto 
por 100 como rem uneración de sus obras, que son el prim er elemento del teatro.Y estas notabilísim as reform as no quedaron en pro* 
y ec to : se llevaron á ejecución venciendo dificultades, 
allanando penosísimos obstáculos, y se vió que el pensa
miento era b u e n o , era realizable. Si después no ha p ro 
ducido los frutos que p rom etía , no ha sido por culpa de 
é l , sino por causas que las unas no son de este lugar y 
las otras n i de este ni de ninguno.Abandonado nuevam ente el teatro a los azares de la 
suerte  ; obligado á cam inar sin el impulso de una direc
ción leg a l, uniform e y protectora á tráYés dé una época 
analítica que se prosterna ante lo positivo, q u e  desdeña 
lo ilusorio, naturalm ente ha caído de los brazos del arte 
en los de la in d u s tr ia , y  de los de esta en el pantano 
donde se revuelven la hipocresía y el charlatanism o. Ja
más se ha invocado el arte  tanto como a h o ra , ni en 
nom bre del arte se han cometido tantos desaciertos. Se 
nota en tre  los que le cultivan (salvas siem pre honrosísi
m as excepciones) un  devorante afan de atravesar pronto 
el c a m in o , una prisa por saltarlo desde el principio has
ta sus postreros lím ites, que no parece sino que la n a
ción se dispone para em prender un  gran v ia je , ó que va se escuchan á lo Iéjos los sonidos de la fatídica trom 
peta.N u n ca , ni aun en los tiempos de las comedias fam o
sas, ha poseido España, como ahora, m ayor sum a de pri
meros escritores, ae escritores distinguidos , de siempre y 
extraordinariamente aplaudidos escritores; ni la falange 
cómica ha contado, como hoy, en tre  sus filas m ayor n ú 
mero de actores em inentes, de actores inspirados, de p r i
meros actores y directores de escena , y no obstante estas 
iisongeras calificaciones y aditam entos de cartel, el p ú 
blico, el verdadero público que juzga, que prem ia y que 
condena, no asiste á sus espectáculos. ¿Cómo podrá e x 
plicarse este desvío ? De una m anera muy sen c illa : con la 
simple exposición de la verdad.,, Se explica con la demos
tración práctica de que el teatro (y sea dicho con perdón 
de los econom istas que profesan en absoluto la teoría del libre cambio) no puede regirse por las leyes com unes á 
la in d u s tr ia : 'no puede regirse, porque el teatro es más 
artístico que industrial; y desde el momento en que la 
industria prepondera sobre el a r te , se convierte aquel 
en agiotista : el agio lleva consigo el exagerado encomio 
de la cosa cam biad a; el encomio exagerado produce el 
desencanto en el púb lico , y el desencanto de este su 
ausencia del mercado.

Esta es la verdad. Que se dén al público obras de arte 
in terpretadas artísticam ente; haya originalidad y verosi
militud en el pensam iento délas comedias; ingenio en su  
e s tru c tu ra ; conjunto, exactitud histórica y v id a -e n  su 
representación , y el público, sin el forzado estímulo de 
pomposos anuncios, sin  la intem perancia de esas socieda
des de seguros m utuos de ap lausos, de seguros de elo
gios m útuos, asistirá espontáneam ente á nuestros coli
seos. Pero si en vez de ver cum plida esta racional ex i- 
gencia obsersra que el escritor mancha la tabla aprisa, y 
al lado de un actor que le entusiasm a encuentra otro y 
otro que le desesperan ; si continuam ente se ofende su  
vista y su ilustración con anacronism os que podrían per
donarse en los tiempos de Lope de R ueda, resultando de 
aquí una representación desigual, anómala y desmayada, 
no debe sorprender á nádie que deje solo al extraordina
riamente aplaudido escritor y al cómico eminente, y  que 
vaya á favorecer otros espectáculos q u e , si bien no ofre
cen á su entendim iento el nutritivo pasto del a r le , en 
cambio son para él más divertidos, .porque tam bién son ménos pretenciosos.Ahora b ien , y para concluir : demostradas algunas de las principales causas q u e , á mi juicio, han colocado al 
teatro en la aflictiva situación en que se halla, no creo 
que bastarán á sacarle de tan duro trance los conatos 
aislados del esfuerzo particular. Necesita el teatro  para 
vigorizarse , para producir los opimos frutos que ha dado 
en mejores dias, y que debe de dar siem pre, del pode
roso auxilio de la le y ; y las bases de esa ley ningún 
cuerpo literario más autorizado ni más competente para 
determ inarlas que el que hoy me honra tendiéndom e 
su mano y admitiéndome en su seno. A quí, donde el 
saber y la experiencia tienen  su na tura l asien to ; donde 
jam ás penetra el emponzoñado am biente de las pasiones, 
ni los baladros del egoísm o, la vanidad y la codicia 
tienen eco, es donde con mayor fortuna podrá iniciarse 
la gloriosa regeneración del teatro nacional.

Si poseyera mi voz la autoridad suficiente para d ir i
giros invitaciones , lo haría con el objeto de que con pre
ferencia á todo os dignárais fijar la atención en tan g ra
ve asunto, convencido de que sabríais resolverlo con la 
prudente discreción en vosotros v incu lada: pero no osaré, 
en mi pequeñ ez , estim ularos á e llo , sino en la forma 
de la más reverente de las súplicas. ¡Qué gloria para la 
Real Academia Española si, á las m uchas que ya tien* 
conquistadas, añadiera la de com unicar el esplendor de 
su tim bre á nuestro abatido teatro , y brindara con u n  
porvenir más lisonjero á los ingenios españoles y a las 
num erosas familias que con la suerte del teatro tienen 
ligada su ex istencia! Abrigo la consoladora esperanza de 
que un proyecto de reforma te a tra l , tan completo como 
puede salir de esta docta C orporación, será aceptado y 
apoyado por el Gobierno suprem o, propicio siem pre á 
coadyuvar ai engrandecim iento de las instituciones pú
blicas , y con especialidad al de una q u e , como la del 
teatro , es el term óm etro que señala los grados de c iv ilización y cu ltu ra  de las naciones.

Entónces, y solo entónces, asegurada ya la decorosa 
subsistencia del teatro españ ol; obligados los elementos 
que lo constituyen á moverse dentro de la cu adrícu la  
trazada por la le y ; subordinadas á ella las aspiraciones 
no justificadas, las ambiciones personales ; centralizados 
los intereses hoy dispersos es cuando si se observa quo 
el teatro permanece inm óvil, insensible á la acción de 
remedios tan heróicos, podrá afirm arse con fundam ento 
que ha dejado de existir. Pero en tre  tanto no hay m oti
vo para acoger tan fúnebres pensam ientos: es demasiado rica la hereucia que posee para que tema los horrores de 
la pobreza, y  h¿irto fecundo el ingenio español para que caiga en el abismo de la esterilidad.

Lo que hoy se puede asegurar es que nuestro  teatro, 
como el águila Real, cansado de volar por las alturas, ha 
plegado sus alas y descendido hácia el centro com ún de 
gravedad para tom ar nuevo aliento, desplegarlas después , rem ontarse y perderse en tre  las nubes.

Perdonad , señores, que haya abusado tanto de v ues
tra  benevolencia. Hombre de acción más que de palabra- 
acostum brado á traduc ir en hechos mis pobres ideas, he 
considerado como u n  deber imprescindible el abogar por 
una institución á la cual debo, entre otras m ercedes, la 
m uy señalada de tomar hoy asiento á vuestro  lado. P or eso he creído cum plir con una obligación al consagrar 
los momentos en que por prim era vez de mi vida suena 
ante el publico mi voz, para pagar á aq u e lla , con la des
alm ada efusión de un alma ag rad ec id a , el tribu to  de mi 
profundo reconocim iento, y contribuir con cuanto sea 
dable a mis fuerzas á rem over los obstáculos que in ter
rum pen su marcha y le im posibilitan para q ue  co rres
ponda h o y , como ayer, á su# gloriosas tradiciones.

A NUNCIOS .

REAL YEGUADA.—-EN EL DIA 8 DE JULIO PROXI-
B-Tf  J* T  piíblica su b as ta . y como sobran te  de n i.™  g an ad e ría , 16 yeguas de varias edades , siete po tro s , sietó m achos, dos muías de cuatro años y  un 

bu rro  garauom  El acto de la subasta p rincip iará á las 
once d» la m anana del expresado dia en el local del P ¡-  
cadero , donde se hallará de manifiesto el ganado y las condiciones del rem ate. y

Aranjuez 21 de Junio de 1860. =  Mateo Velera.
 ________- 3197

P a m p t a - m  C n n J E^ k m L  DE ZARAGOZA A ram plona. El Consejo de Administración de esta Cnm

iü v  sa is? S S -* -  . s
d> K e » l" » s  ’ ™ J" é *  S" l»r a , r a  . p a s te

C“ Ín“  *
sajo) José Gomia A cebo.^ " M ” “

á los accionistas de da m ism a el .interés del p rim er se
m estre del corrien te año, que vence en aquel dia, ó,sean 
reales vellón 57 (15 francos) por acción.

Asimismo ha acordado que desde el 15 de dicho mes 
se satisfaga el cupón de obligaciones em itidas po r la 
compañía, que vence en aquelia fecha, im portante rea,- 
les vellón 28,50 (7,50 francos) por obligación.

Los pagos se ha rán  :En Madrid en la caja de la compañía general de Cré
dito en  E spaña, calle del Turco, núm . 6.

En París, en casa de Iqs hijos de Guilhou, jóven, ru é  
de ¡Pro vence, núm . 50.Madrid 15 de Junio de 1860 = E l  d irector gerente, 
L. Guilhou. 3131— i

LA ASEGURA DORA. — HABIENDO DEJADO DE SA~tisfacer el im porte del dividendo pasivo de 2 por 100acordado por la ju n ta  general de accionistas celebradaen 11 de Diciem bre últim o las acciones de esta Sociedad,
Título núm . 490 de 5 acciones núm s. 4.536 á 4.540

491 de 5 i d . . . . . id . . . . . 4.541 á 4.545
864 de 5 i d . . . . . .  id ___ . 6.406 á 6.410

1.200 de 3 i d . . . . ,. i d . . . . . 7.734 á 7.736
1.436 de 3 i d . . . . . i d . . . . 8.442 á 8,444
1.944 de 1 i d . . . . . i d . . . . . . .  9.252
1.997 de 1 id ----- . i d . . . . , . . .  9.305
1.998 de 1 i d . . . . . . id ___ . . . .  9.306
1.999 de 1 id ___ ,. id . . . . . . .  9.307
2.000 de 1 i d . . ., . id ---------- 9.308 '
2.001 de 1 id. . . . id — ,......... 9.309
2.223 de 1 i d . . . . . i d . . . . . . .  9.53f
2.411 de 4 id -----. . id. . . . . . .  9.719

Tota l.........~ W

Y trascurrido  con exceso ei plazo que al efecto m ar
can los estatu tos sociales, la Junta de gob ierno , en uso 
de la facultad que le conceden el art. 32 del reglam ento 
para la ejecución de la ley de 28 de Enero de 1848 sobre 
las com pañías m ercantiles por acc ion es , y el art. 17 del 
reglam ento social, declara nulos los títulos de dichas 
acciones, los euales serán  reem plazados con otros du
plicados y vendidos con arceglo a la ley.

Barcelona 14 de Junio de 4860.=*Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el S ecre tario , Santiago Gubern.3150— 1

• COMPAÑIA D15 LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NGR- 
te de España.—El Consejo de adm inistración de esta 
compañía ha acordado hacer efectivo u n  ú ltim o d iv i
dendo de 250 frs. ó sean 950 rs. por acción , exigiblé 
desde el dia 7 al 20 del inmediato mes de Julio.

Las acciones no se adm itirán  á la cotización oficial 
desde el 20 de dicho m es, si no han  realizado su impor
te íntegro de 500 frs, ó 1.900 rs. cada una.

Los señores accionistas que nodiayan hecho efectivo 
el dividendo de 250 frs. ó 950 rs. para el citado 20 dé 
Julio, satisfarán un  in te rés  de retraso de 6 por 100 al ano, 
que em pezará á contarse desde el 7 del mismo mes, p r i
m er dia de pago del dividendo.

Podrán verificarse estos:
En M adrid, en la caja de la Sociedad general de C ré

dito Moviliario Español , cálle de F u e n ca rra l, núm . %
En P aris , en la caja de la Sociedad general de C ré

dito Moviliario F ran c és , place V endóm e, 15; y
En B ruselas, en las de la Sociedad general para el fo- 

mentor de la Industria y del Banco de Bélgica.
Madrid 21 de Junio de 1860 — El Secretario general,

Antonio Mendez de Vigo. —2

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR- 
te de E sp añ a—Se anuncia á los señores accionistas de la 
misma que se han  tomado todas las medidas necesarias 
para adelantar, á los que así lo deseen , el im porte del 
último dividendo pasivo de 250 frs. ó 950 rs. vn. por ac
ción que debe verificarse desde el 7 al 20 del inm ediato m es de Julio.

Este adelanto se hará con las condiciones siguientes: 
1 /  Con el depósito de las acciones cuyo dividendo se haya de adelantar. . _
2.* Mediante un  interés anual de 6 por 400 , igual al

que la com pañía debe pagar á las m ism as acciones.
La duración de este auticipo será de 18 m eses, desde 

4.° de Julio del co rrien te año al 31 de Diciembre de 4864, 
quedando sin em bargo facultados los señores accionistas 
á recoger sus acciones en cualquiera época que lo desea
ren , prévio el reintegro del adelanto hecho por las m is
ivas y la liquidación del in terés correspondiente.El anticipo se hará :

En P aris , por la Sociedad general de Crédito Movilia
rio F rancés, place Vendóm e, núm . 15.

En M adrid, por la Sociedad general de Crédito Movi
liario Español, calle de F u e n c a rra l, núm . 2.

Madrid 21 de Junio de 4860.=*El Secretario general, Antonio Mendez de Vigo. — 2

EXPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DE UTILI- 
dad pública .— Manual y  aplicación práctica de la ley, y  
Reales disposiciones vigentes sobre la materia.

Comprende una explicación metódica dé las mismas 
y un extenso form ulario de todas las providencias, co
m unicaciones, inform es, exposiciones, avalúos, liquida
ciones & c ., & c,, que tienen lugar durante la tram ita
ción de los expedientes: obra útilísima á los Ingenieros, 
Directores de C am inos, A rquitectos, A grim ensores, Al
caldes, Secretarios de A yuntam iento, propietarios , inqu i
linos ó arrendatarios, colonos, &c. &c., por D. Fernando de 
Madrazo, Abogado del ilu stre  Colegio de Madrid y Consultor que ha sido del M inisterio de Fomento.

Véndese á 20 rs. en Madrid en las lib rerías de los se
ñores B ailly-B aliiére, P o u p a r t, Moro y Durán.

En provincias á 24 rs., haciendo los pedidos áD . Pedro 
Bleu , calle de la Bola , núm. 4, piso segundo, derecha , en 
carta franca y rem itiendo el im porte en sellos de correos.

, 3171—2

SE INVITA A DOÑA TOMASA MENDIZABAL O SUS 
legítimos herederos para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta anuncio , se pre
senten en casa de D. Felipe Concejo y D iéguez, calle de 
la Abada , núm . 9 , piso te rce ro , á cobrar Tos dividendos 
que la han correspondido del crédito que tenia contra la 
Excma. Sra. Doña Francisca Senra; previniéndola que  
de no hacerlo en  el indicado té rm in o , la parará el perju ic io  que haya lugar.

Igual invitación se hace á Doña Benita de la P re sa , ó sus herederos.
Madrid 20 d e  Junio de 4860,*«*Felipe Concejo y Diéguez. 3136

ESPECTÁCULOS
Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la nach*.#-El valle de Andorra. . ^
Teatro de Variedades. — A las nueve de la noche.*- 

Segunda soirée de física y prestidigitacioií de M. Maot- 
cardi.— Sinfonía.— Primera parte.— Las cartas m agnéti- 
cas.-^El modo de ver claro én u n  cuerpo opaco.*—Eím isr 
terio de la incom bustibilidad.—La antorcha de SaJómoa**- 
El nacim iento de las flores.-—El invulnerable ó el sable del 
zuavo.— Los prisioneros libertados.—-S eg u n d a p a r te a Él 
abanico de Proserpina. — Los relojes inrotóprensibtes*** 
El secreto para enriquecerse.—Un imposible realiz^do.^- 
El vaso de tin ta .—La balanza y  el tesoro del av arO ^E l 
som brero del artillero. ^

Teatrojde Lope pe Vega.—La en tresaq u e  ha tomado á su cargo dicho teatro para la estación de verano ha 
dispuesto dar principio á sus tareas hoy á Jas nueve dG la noche.—Sinfonía del Nabuco.*—Alberto- el ñmegafo, d r i-  ma nuevo dé circunstancias, original y en prosa, en tres actos y un epílogo.—Himno guerrero.— Lectura de 
varias composiciones poéticas.—Un pollo y  un viejo, graciosa comedia nueva en un acto , original y en verso, 
también de circunstancias.

Circo de Price (calle de Recoletos)^—Habrá dos grao- des funciones, las que se aniínciafán por carteles;
Circo de Paul. — La Juventud española celebra su reunión de baile desde las cuatro deja tarde á.,jas, ocho 

déla  noche;  ̂ , r , '  'La Constante desde las nueve de fa noche á Ja una 
de la misma. -

Elíseo Madrileño, gran jardín de n*reo en Ü m m  de Recoletos.—A las siete de ja  tarde celebra esta acete
,  e s tr te rd ln a r t .  t a -

cion para la verbena de San Pedro.


